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eación35 CVCS enlrar^n en v>g°r a los veinte dias de su completa publi- 
°tra co.Cn Cl ■ Boletín of>c>al del Estado”, si en ellas no se dispone 
de li T3 larllcul° 2 Q-I del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

mayo de 1974).
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un eje, io de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente, ^os señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION QUINTA

Núm. 13.697
Excmo. Ayuntamiento 

de Zaragoza

4. Resolviendo expediente relativo a la adjudicación de las otras de 
instalación eléctrica para alumbrado en calle Teniente Coronel 
Moyano, Aotcha y otras, del barrio de la Paz, por importe señaladc 
en el mismo. (411.712/84)

5. Resolviendo expediente relativo a obras complementarias de 
instalación de alumbrado público en el Paseo de la Constitución 
(lado impar), y ad 'udicación de las mismas.(136.556/64)

^RNanÍnt ^-^^ACTOS de l o s 
EN SESION ORDINARIAACUERDOS ADOPTADOS POR LA N.I. COMISION 

CELEBRADA EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1.984.

SERVICIOS PUBLICOS E INTERIOR
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f|orar*mera convoUyOh' *a M‘1‘ Comisión Permanente en sesión ordinaria 
Var • bajo ia catoria en la sala ■ consistorial, siendo las 10,30 
Tfj n^a. con a> " i siden®*a del limo. Sr. Alcalde Don Ramón Sáinz de 
Valí - 01 D°n JoV"- nCnC‘a de 103 Concejales Señores: Antonio González 
DOn Cortés ¡i’ vdS° Alvarez- Doña María Urrea Martín, Don Santiago 
*1arr 8at,el0 A'lfn Aníento Tena, Don Luis García-Nieto Alonso,
^Ona*. Ari'o,'do Ar' ' l"orc®n bueno, Don Gonzalo Salas Castellano, Doña 
Gene°a ^dlcipaip Ondo' y D°n Müdest° Lobón Sobrino.- Interventor de 

1,31 Don Xa.,,eS inter'in(> Don José Manuel Olivan García, y Secretario 
lcr de Pedro y San Gil.

Oh*ulasenF^ “Probada el 
b8ervaciones ni acta de la sesión anterior sin que 

rectificaciones.

6. Conceder licencia municipal a la Empresa Huaica, S.A., para el 
funcionamiento de la torre-grúa que tiene instalada en la obra qu' 
realiza en la C/ La Merced, s/n. (489.251/84)

7. Abonar a "Transportes Urbanos de Zaragoza, S.A.", la cantidai 
correspondiente a la liquidación de diferencias entre ingresos y 
coste del servicio de septiembre de 1.983, a mayo de 1.984. 
(458.947/84)

8. Aprobar convocatoria y programa para la provisión por el 
procedimiento de oposición libre, con reserva en turno restringido 
de cinco plazas de Técnicos Auxiliares de Laboratorio del Instituir 
Municipal de Higiene. (339.416/84)

9. Declarar el pase a la situación de jubilado forzoso por edad del 
Administrativo don Ricardo Escó Sarasa. (568.700/84)

10. Acceder a la petición formulada por don José María Alcázar Gil, 
Administrativo, jubilándole voluntariamente. (558.535/84)

Entrando en el orden del día, se acuerda:

Reptar 
^afda 
c°ntra .

2.

en recl- 0 4d-el T-E1A-P- de fecha 17 de abril de 1984 
el H'ra acuerdo del °m interpuesta P°r "Inmobiliaria San Gil S.A." 
edic116 86 deneoñ “ M’1' Comisión Permanente de fecha 28-8-79 por 
dep, cí° en p7a d devolución de la tasa de licencia de obras de
„ c»a. 7 de Ariñ° y 

lSni0 año (7dad por acuerdo 
• <319.954/84).

9uedar

piando Qa?® de fecha 
^-'manente Cla Orland. 
Constrn e POr ‘

<'°24/84) en
1 que 
patio

co^lv‘endo fcx
„ PrendiH-. •
,311e de o 6n el Pr°y<
’^-^l/B^4" Mieuel",

exPediente

D. 
de

de

Jaime I, 29-31 
la Permanente de

para la que se 
31 de enero del

la Sala de lo Contencioso
6 de julio de 1984 promovido por Don 

contra acuerdo de la Muy Ilustre Comisión
se ordenó 
de luces

la demolición 
de Concepción

de obras de
Arenal, 11

relativo
el proyecto de "Instalación de alumbrado público e:

adjudicación de las obras

por el importe señalado en el mismo.

11. Abonar a los siguientes señores la cantidad que se indica en el 
dictamen en concepto de premio de jubilación: Don Luis Lampérez 
Muiner, Chófer bombero (14.062/84) y Don. Mariano Gimeno Arnal, 
Oficial fontanero. (808.645/83) ,

12. Quedar enterada del acuerdo adoptado por la Mnpal por el que se 
concede a Don Eugenio Arnao Blasco, Cabo de la Policía Municipal la 
pensión de jubilación que se indica en el dictamen. (108.653/84)

13. Abonar a los señores que se señalan en el expediente en concepto 
de socorro para gastos de sepelio por fallecimnto de sus 
respectivos cónyuges la cantidad que se indica en el dictamen. 
(520.615/84 y (489.189/84)

14. Abonar a los señores funcionarios que se indican en el expediente 
la cantidad que se señala en el mismo, en concepto de ayuda poi 
nupcialidad. (498.798/84); (514.213/84); (445.150/84; (495.506/84) 
(460.756/84); (460.770/84); (463.401/84) y (468.537/84).

15. Desestimar solicitud de ayuda por nupcialidad, asimismo abonar a. 
interesado la cantidad que se indica en el dictamen establecida po
la Corporación. (511.409/84

16. Conceder ayuda por natalidad a los funcionarios que se indican e., 
los siguientes expedientes: (531.958/84); (522.948/84);
(530.280/84); (518.892/84); (516.155/84); (509.295/84'
(508.348/84)

M.C.D. 2022
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Apretar relación"; de facturas 
efectuados a la Corpura- lón.

por trabajos suminiiitros 9.
■ rte

Acordar la devolución de los derechos de exámen que por cad^5 
se indica en el dictámen, tiene satisfechos don u
Fernandez Puente

Fuera del 
ut-g- :a »<■ aprueba 
; .1 aluía I : ejiden ...

orden del día,
;। r unani mi dad,

previa decía:ación 
a propuestas de la

unánime de
Muy Ilustre

Guardias municipales, por 
expediente. (557.576/84)

para tomar parte en las pruebas se exponenrazones que se

10. Abonar la cantidad que se indica en el dictamen

Nt nibra: plaZi. de Auxi. 
je persóna mun

A lcim. '.ración Gen: . al 
, i ; Ai • • . -■ Ferná:*!-

premio por nupcialidad a los funcionarios que se 
expedientes (546.540/84); (514.323/84) y (482.856/84).

'’.racia, ; -r peí u
11

en

en concep^j, 

detalla"

- Delegarlón
Permunun'. luí un'■ .

di Comisifin
Abonar ayudas por natalidad (547.473/84 - 548.358/84 - 
515.905/84).

545.897/8"

Zarag: za a 10 n< 'JctuDri. de ..984

IKCRETARIO gknhha; ,

1?

13.

14

7».Bv.
EL al cal : : 15

Núm. 13.697

RELACION DE EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR
PERMANENTE EN SESION ORDINARIA CELEBRADA EL DIA 23 de

LA M.I. 
OCTUBRE

COMISION
DE 1.984.

16

17

Constituyóse la M.I. Comisión Permanente en sesión 
en primera convocatoria en la sala consistorial, siendo las

ordinaria
10 horas,

bajo la Presidencia del limo. Sr. Alcalde accidental Don Antonio 
González Triviño, con asistencia de los Concejales Señores: , Don José 
Grasa Alvarez, Doña María Urrea Martín, , Don Emilio Aniento Tena, Don 
Isabelo Alfonso Forcén Bueno, Don Gonzalo Salas Castellano, Doña María 
Arrondo Arrondo, y Don Modesto Lobón Sobrino.- Interventor de Fondo:. 
Municipales interinoDon José Manuel Olivan García, y Secretario General 
Don Xavier de Pedro y San Gil.

18

Fue aprobada 
formulasen observaciones

el acta de la sesión anterior sin que se 
ni rectificaciones.

Entrando en el orden del día, se acuerda:

CULTURA Y ACCION SOCIAL

2

3

6

8

Desestimar ayuda por natalidad de Munpal y abonar 
determinada en convenio colectivo (508.350/84)

cantid*1

Quedar enterada del acuerdo adoptado por la Munpal po* ¡, 
concede a don Joaquín Farled Hernando, Guardia 
pensión de jubilación que se indica en el dictamen. I a-

«í
1»

H
Elevar el presente expediente a la superior sane a11
Mutualidad, para que se sirva fijar la pensión de •/u ‘11S[ra'-1V''' 
corresponda a don Dionisio Sánchez Hernández, Adm 
(577.489/84)

Declarar el pase a la situación de jubilado forzoso po’ el 
siguientes señores:

15.1. Don Teodoro Urgel Marco, Bombero (594.160/84).

15.2. Don Angel Roche Tomás, Maestro Matarife. (594.318 8
en

Aprobar certificación num. 7, de acuerdo con la dispu' eerP'^; 
convenio regulador entre el Excmo. Ayuntamiento Y ^pren”1 
Transportes Urbanos de Zaragoza, S.A., por el periodo - 
entre el 1 y 31 de julio de 1984. (576323/84).

Conceder licenci municipal para el funcionamiento de
torre-S^11 3

. en17.1. Construcciones Albe, S.A., en la obra que realiza 1 
Madrid, 220 (447580/84).

17.2. D. Felipe Hernando Martínez, para la obra qi*,? r 
calle Castilla, 4-6-8 (381943/84).

Aprobar proyectos memoria de adaptación a la
Prevención de incendios para los uiguienteu locales:

Orden-'"113

18.1

18.2.

16.3.

18.4

18.5

18.6.

18.7

18.8.

18.9

García Sánchez, 21 (452253/84).

Alicante, 23-25 (67552/83)

Cno. Las Torres, 116 (130283/83)

Cadena de la Granja, S/n (744486/83)

Tres de Agosto, 6 (74423/82)

Pza. de los Sitios, 18 (636701/83)

Avda. Cataluña, 165, local 2 (337008/84)

Avda. de Coya 83-85 (48545/82)

San Pascual Bailón, 14 (51276/82)
Autorizar el 
Particular, 
(490.174/84)

gasto para el abono a La 
las comidas servidas

Caridad, Asociación Benéfica 
durante el mes de julio. 18.10.

18.11
Autorizar el gasto para el abono al
prestados a la familia Gabarre. (415.828/84)

Aprobar el proyecto, memoria y 
las obras del Colegio José Camón

Cerezo, 8 (52942/82)

Gil Morlanes, 9-11 (64524/82)
hotel Avenida los servicios

pliego de condiciones referentes a 
Aznar. (409.003/184)

Autorizar el gasto para el abono a don Santiago
un local para el Centro Municipal de Servicios 
del Arrabal. (478.359/84)

Ramos por el uso de 
Sociales del Barrio

Autorizar el gasto para el abono a don José
adquisiciones para el Centro Municipal 
Barrio Las Fuentes. (567.631/84)

Autorizar el gasto por adquisiciones de 
a la Alcaldía del Barrio de Montañana, 
Campeonato de España de Aficionados del
a la Sección 
459.320, año

Autorizar el

María
de Servicios

Serrano por
Sociales del

trofeos a UKA con destino
a la de Monzalbarba, al 

Club Ciclista Zaragozano y
de Pesca del Club Helios. (548.737, 529.648, 440.904 y 
1.984)

gasto por adquisiciones de trofeos a Eco Deporte, con
destino a la Federación Aragonesa de Esquí Náutico, Club Ciclista
Ebro y Torneo de Minibasquet Marianistas. (548.701 
454.770, ario 1.984)

526.810 y

18.12

18.13

18.14

18.15."

18.16

18.17

18.18

18.19.

18.20.

18.21.

Avda. de César Augusto, 82 (343875/84)

Zapata, 11 (5347/82)

Vasconia, 3-5 (291058/83).

Cabezo Buenavistar 4 (35606/84)

Urbanización Alameda, B1. 0, local 4 (63445/82)

San Vicente de Paul, 20 (61140/82).

Colón, 13 (56294/82)

Reino, 14 (68974/82)

Zamoray, 17 (52943/82).

San Miguel, 5 (51961/82)

19. Aprobar las medidas 
Incendios formuladas

de adaptació a la Ordenanza de
por Comunidad de Propietarios para

sito en San Vicente Mártir, 5 (192552/83)

Pre^'

Aprobar los proyectos, memoria y pliegos de condiciones 
a obras en los Colegios San Braulio y Fernando el 
(490.027, 490.040 y 489.947, año 1.984)

referentes 
Católico.

20. Proceder a la suscripción de un ejemplar del Boletín 
Estado y de la Provincia a favor del Servicio de 
Planeamiento de la Gerencia Municipal de Urbanismo (4544

M.C.D. 2022
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Don |tar aeci°nes judiciales contra Don Luis Angel Latorre Torres, 
Fede 0:,é- Luis Bayo y las CIaS1 Mutua Comercial Aragonesa y 
TranraCÍ°n Ibérica de Seguros, S.A. y subsidiariamente contra 
darto:>POrteS Sanitarios de Aragón, S.L. en reclamación de importe de 

ocasionados en el P« de la Constitución (66941/82).

26.16. Para gastos del Gabinete de Prensa, Delegación de Relaciones
Municipales (547949/84).- Se abstiene el señor Forcén (del
grupo municipal del Partido Aragonés Regionalista).

26.17. Por gastos de la Casa de Amparo, para atenciones del asilo 
durante el mes de agosto pasado (518757/84).

26.18. Por gastos de la Policía Municipal (530621/84).

?2.

23.

V ECONOMIA

Concertar 
ampila .. arrendamiento local en
(5°0555/84) dC 105 Servic108 de la

c/ Capitán Portóles para 
Dirección de Arquitectura.

probar c 
0rdinariOjdefinitivamente la Cuenta General del Presupuesto

relativo al ejercicio de 1.983. (333405/84)
241 id

ciudaa ", del Patronato Municipal de la Biblioteca Pública de la 
uaa- (319.771/84)

27. Aprobar anulación de valores en recibo con referencia’ a los 
siguientes números: 180/84 - 170/84 - 176/84 - 172/84 - 51/84 - 
44/74 - 48/74 - 122/78 - 286/78 - 147/78 - 717/77 - 47/74 - 2083 - 
205/84 - 204/84 - 202/84 - 201/84 - 137/84 - 129/84 - 183/84 -
185/84 - 184/84 - 173/84 - 171/84 - 314/84 - 300/80 - 258/83 -
299/84 - 306/84 - 305/84 - 324/84 - 313/84 - 311/84 - 322/84 -
54/84 - 301/84 - 52/84 - 307/84 - 127/84 - 126/84 - 128/84 -
133/84 - 132/84 - 131/84 - 130/84 - 104/84 - 95/84 - 294/82 - 
276/77 - Ylím - 115/84 - 116/84 - 150/84 - 114/84 - 151/84 - 
198/84 - 642/83 - 42/84 - 99/84 - 97/84 - 96/84 - 94/84 - 93/84 - 
92/84 - 90/84 - 89/84 - 87/84 - 28/72 - 293/82 - 105/84 - 281 - 
78/84 - 77/84 - 83/84 - 171/78 - 364/82 - 262/72 - 263/72 - 13/74 - 
84/84 - 169/84.

25.

26.

Id.
(380.740," del Patronato Municipal de Escuelas Infantiles. 
Anieñt Votan en contra los señores Forcén, Lobón Salas Y
Partí,.0 de 108 grupos municipales del partido Popular y del 

0 Aragonés Regionalista).
AProbar 1 - . •

dS siguientes cuentas justificadas:

URBANISMO

26-l.

26.2,

26.3.

Pyra obras menores en B’ Venta del Olivar. (547.730/84)

Para obrasmenores en B« 01 i ver. (80729/84)

28. Abonar al Jurado Provincial de Expropiación Forzosa certificación 
relativa a las asistencias devengadas por los componentes de este 
Jurado durante el primer trimestre de 1.984, correspondiente a las 
sesiones de examen de expedientes de justiprecio. (404.400/84).

OFICIAL 1

26. <i,

Pura gastos transporte 
((>63838/84)

personal Inspección de Rentas.

26.5.

?6.6.

26.7.

26.8.

26.9.

26.1O.

26.11.

2b-12.

26.14.

26-15.

Para transporte urbano 
(653948/84)

Pura gasto transporte 
«ecaudación. (553948/84)

personal Servicios

urbano personal del

1dra gastos transporte Servicio Notificaciones.

transporte 
(5>M985/84)

Urbano Servicio Parques

Industriales.

Servicio de

(553973/84)

Jardines.

Para

Para

Para

Para
Públ

obras menores

obras menores

en B« Torrecilla de Valniadrid. (553997/84)

en B» Venta del Olivar. (547803/84)

transporte urbano servicio Suelo y Vivienda. (547852/84)

transporte urbano en Servicio de Inspección de Limpieza 
lea (547901/84).

1 ara obras menores en Barrio de Sta. Isabel (554064/84).

(5^^7lraslado de Agentes de la Policía Municipal a Barbastro

Para obras menores en Barrio de Casablanca (554027/84).

ai gastos de la Delegación de Servicios del Museo Pablo 
árgano (466289/84).

29. Nombrar interina en plaza de Auxiliar de Administración General a 
Doña Irene García margolles, según se indica en el dictamen 
(221/84).- Retirado del Orden del Día.

30. Aprobar relaciones de facturas por trabajos y suministros 
efectuados a la Corporación.

Fuera del Orden del Día y previa declaración unánime de 
urgencia se aprueba dictamen procedente de la Comisión de Hacienda y 
Economía proponiendo declarar válido el concurso celebrado para 
adjudicar la construcción de nichos y capillas en el Cementerio de 
Torrero (tercera fase) y adjudicar a Necropoli Modulares, S.A. la 
construcción de cuatro manzanas y las correspondientes capillas, según 
proyecto alternativo presentado. Se aprueba por unanimidad.

Asimismo, por unanimidad se aprueba propuesta de la Muy 
Ilustre Alcaldía-Presidencia, y se doncede ayudas económicas a los 
clubs deportivos encuadrados dentro de la Policía Municipal y Cuerpo de 
Bomberos.

I.C. de Zaragoza a 24 de Octubre de 1.984

EL SECRETARIO GENERAL

Ve.B«
EL ALCALDE

Núm. 13.853

del M re.CC*®n Provincial 
Misterio de Educación

E y Ciencia
de'K-00 Provincial, en cumpli- 

1** ^ey 44 de ino?uest0 en e* artículo 19 de 
esde| f™ , de Presupuestos Genera- 
iar ascondiOpara l984- ha resuelto publi- 
Pas °bras ,, Clones técnicas y financieras de 
iU^aadiudiL'Le x continuación se indican, 
^•ón d¡re taci^n'P°r d sistema de contra- 
a° de Minie?’ fue autorizada por el Con- 
n^to de iq¿0S en su reunión del día 29 de 
?f|cial del F , Y ®c Publ*có en el “Boletín 

a°*ar de s®*s unidades de prees-
ep aragO7a° 6810 PÚbHcO Las puentes*\ 

SctasCSUPUeSt0 de contrata: 26.931.320 pe

o ^'^ificar?ACUCÍÓn: Cinco meses y medio. 
8rUP° 2 caí re<luerida: Grupo C, sub- 

’ categoría D.

Exposición del proyecto: El proyecto y 
pliego de cláusulas administrativas particu
lares podrán examinarse en la Unidad de 
Contratación de esta Dirección Provincial 
(paseo Isabel la Católica, 7) durante el 
plazo de presentación de proposiciones, de 
10.00 a 13.00 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: 
Será de diez días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de la 
presente resolución en el “Boletín Oficial" 
de la provincia. "

Lugar de presentación de proposiciones: 
En la Unidad de Contratación. No se admi
tirán las depositadas en Correos.

Documentación a presentar por los 
licitadores: .

En el sobre “A”: Económica, en la forma 
que determina la cláusula 3.1 del pliego de 
las administrativas particulares, especifico 
de este contrato.

En el sobre “B": Administrativa, en la 
forma que determina la cláusula 3.2 del 
pliego de las administrativas particulares, 
específico de este contrato.

Una información complementaria figura 
en el tablón de anuncios de esta Dirección 
Provincial.

Zaragoza, 12 de noviembre de 1984. 
La Directora provincial, Pilar de la Vega 
Cebrián.

Núm. 13.076

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número I de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.025 de 1980, 
seguido contra Antonio Genzor Barrera, 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un vehículo marca “Land Rover", de la 
casa “Santana”, matricula Z-8879-B; valo
rado en 300.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
camino de Garrapinillos, 26. de Zaragoza, 

M.C.D. 2022
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bajo la custodia de Antonio Genzor Barrera, 
donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.085

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado de 
Trabajo de la número 1 de Zaragoza y su 
provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 2.883 de 1980, 
seguido contra Angel Gil Román, por débi
tos de Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un turismo marca “Seat 124”, familiar, 
matrícula HU-3327-A; valorado en 260.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado bajo 
la custodiare Angel Gil Román, con domi
cilio en calle Madre Vedruna, 34, 1.9, de 
Zaragozá.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de |os bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar ios bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 26 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.300

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia; ,
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 11.586 de 1983, 
seguido contra Juan-Antonio Gracia Vilar, 
por débitos de Seguridad Social, ha acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Un automóvil marca “Renault", modelo 
4F9A, motor número 0022294, chasis núme
ro 0-103442, matrícula Z-8035-N; en 350.000 
pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
paseo María-Agustín, 4-6, bajo la custodia

de Juan-Antonio Gracia Villar, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.-

Núm. 13.301

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 5.011 de 1983, 
seguido contra Jesús Gracia Carbonell, por 
débitos de Seguridad Social, ha acordado 
la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan:

Una librería chapada en envero color 
caoba, de 3 x 2 metros aproximadamente, 
con dos puertas de cristales a ambos lados y 
cuatro cajones en la puerta central; valo
rada en 120.000 pesetas.

Un televisor en color, marca “Van- 
guard”, de 26 pulgadas; en 40.000.

Un tresillo compuesto de sofá y dos 
sillones, tapizados en tela color verde; en 
28.000.

Una mesa de centro, de madera, con 
encimera de mármol color marrón; en 
10.000.

Una mesita para teléfono, con una lám
para de pie de latón y piedra de mármol 
color marrón; en 2.000.

Un armario chapado en envero color 
caoba, de 2,50 x 1,50 metros, aproximada
mente; en 85.000.

Un frigorífico marca “Fagor”, de tres 
estrellas, con puerta congelador; en 50.000.

Una lavadora automática, marca “Edesa”; 
en 20.000.

Una cocina mixta, marca “Fagor”, con 
tres fuegos a butano y uno eléctrico; en 
12.000.

Un turismo marca “Seat”, modelo 1430, 
ranchera, matrícula Z-101.577; en 80.000.

Total, 447.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Cánovas, 12, de Zaragoza, bajo la cus
todia de Jesús Gracia Carbonell, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en

ella se hará adjudicación provisional dd» 
bienes al mejor postor, que deberá v |g 
tar en el acto el 20 % del impor 
adjudicación. El deudor puede en 
liberar los bienes o presentar perso 
mejore la postura hecha. ¿e

Dado en Zaragoza a 30 de oclub« 
1984. — El Magistrado, Benjamín 
El Secretario. .

Núm. 13.302
Don Benjamín Blasco Segura, ^ag’^y 

de Trabajo de la número 1 de Zar g
su provincia; nrnced*'
Hace saber: Que en mérito del p 

miento de apremio número 11.44o f 
seguido contra Jesús Gracia Run,'j0|a 
débitos de Seguridad Social, he acor ea 
venta en pública subasta de los bien 
continuación se expresan: ... je do5

Una cafetera marca egja" 
brazos, con un molinillo de cafe 
incorporado; valorada en 75.000 Parp”;

Un horno microondas, marca 
en 80.000. _ fogones

Una cocina industrial, de cuatro - 
y dos planchas, marca “Corber • 
150.000.

Un horno grande para PrePa* y 
comidas a la brasa (horno-bra ’ 
200.000. nil(.rtas.

Una cámara frigorífica de nueve p 
instalada en la cocina; en 400.000.

Total, 905.000 pesetas. . ¡0|3
Tales bienes se hallan depositados 

custodia de Jesús Gracia 9, df 
cilio en avenida de Cataluña,. IW. ■
Zaragoza. ivondie1’'

La subasta se celebrará en la sala a i, 
cia de esta Magistratura de Trabajo e 
ximo día 14 de diciembre, a las diez 
de su mañana. |¡c¡ta•

Tiene el carácter de única, con dos 
ciones, y se hará adjudicación ProV oStof 
de los bienes subastados al mejor p s¡1( 
que cubra el 50 % de la tasación y de^:üdi' 
en el acto el 20 % del importe de la 3 J 
cación. Caso de no haber postor 
expresadas condiciones mínimas en 
mera licitación se abrirá a continuac 
segunda licitación, sin sujeción a ^P^LjoS 
ella se hará adjudicación provisión31 sj. 
bienes al mejor postor, que deberá o 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en e 
liberar los bienes o presentar person 
mejore la postura hecha. hre á1

Dado en Zaragoza a 30 de oCtuR|asC0 
1984. — El Magistrado, Benjamín 
El Secretario.

Núm. 13.303 .. 
"dí^

Don Benjamín Blasco Segura, Mag1 
de Trabajo de la número 1 de Zarag
su provincia; cedr
Hace saber: Que en mérito del Prl 

miento de apremio número 6.900 de 
seguido contra Emilio González 
por débitos de Seguridad Social, ha -Re
dado la venta en pública subasta de • 
nes que a continuación se expresan: j/:

Una lavadora automática, marca 
valorada en 20.000 pesetas. ..-rhí’,,1

Un televisor en color, marca 
son", de 27 pulgadas; en 40.000. ,5 0^'

Un frigorífico marca “Agni"; en D' 
Total, 75.000 pesetas. . , s í11 
Tales bienes se hallan depositad p 

avenida América, 29, de Zaragoza, 
custodia de Emilio González Pascua. • 
pueden ser examinados libremente.
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tia a Su^asta se celebrará en la sala audien- 
ximn6^'813 ^a8*stratura de Trabajo el pró- 
dr e>. dla,^ de diciembre, a las diez horas 

c su mañana.
ciones16 C* car^cter de única, con dos licita- 
de । ’Zse hará adjudicación provisional 
Que r, ,blenes subastados al mejor postor 
en el o . el 50 % de la tasación y deposite 
caciónCtrel *mPorte de la adjudi- 
exnrec a 380 no haber postor en las 
mera ,adas condiciones mínimas en la pri- 
segund01!3^1^11.se ahrirá a continuación la 
ella se h ^ttación, sin sujeción a tipo, y en 
bienes fFa adjudicación provisional de los 
'ar en 31 mej°r Postor, que deberá deposi- 
adiudieo x010 el 20 % del importe de la 
liberar |Cl<^k; deudor puede en el acto 
tUeinr,. i°S blenes o presentar persona que 

¿ re la Postura hecha.
*984 _° p1] ^aragoza a 30 de octubre de 
E* Secretario^3^8^3^0’ ®eniam*n Blasco.

Núm. 13.304 

deTrn¿arn’n B*asco Segura, Magistrado 
sn nr3 3Jd de 'a número 1 de Zaragoza y 

provincia;
ciento 4ahcr: Quc en mérito del procedi- 
seguidA aPremio número 105 de 1981, 
óbitos n°otra González Lacueva, por 
venta en C. ^ur*dad Social, ha acordado la 
continn P, uca subasta de los bienes que a 

Un r aCínse expresan:
400 ° Un*versal, marca “Vinco", de 
Acornó lr2etros de tablero, con motor 
númer°rad0L marca “Jace”, de 3 HP, sin 

¿ichn'k- e' valorado en 65.000 pesetas.
J°sé Gn -1° SC ha**a bai° *a custodia de 
Glorie,nx?'ez Lacueva, con domicilio en 

La snh elazquez’ 2- 4 0 C, de Zaragoza. 
c'a de se eelebrará en la sala audien- 
Ximo dh 3uMagis!ratura de Trabajo el pró- 
^SU m‘» dc diciembre, a las diez horas 

mañana.
C3k^Cter d? única, con dos licita- 

los’ b"SC dara adjudicación provisional 
que cub enfS subastados al mejor postor 
en el actd i a % de *a tasación y deposite 
Cación. nC.20 % dd importe de la adjudi- 
^Presad )380 ^e- í10 haber postor en las 
ltlera licit^v PHdiciones mínimas en la pri- 
Se8und-. ]a9on se abrirá a continuación la 
ella $e sin sujeción a tipo, y en
bledes al . ludicación provisional de los 
tar en ?! mejOr Postor, que deberá deposi- 
^íudicac ^'0 e* 20 % de* importe de la 
'berar los h; deudor puede en el acto 
^jore lo blenes o presentar persona que 
, Dad0 p°stura hecha.
6^4. __ pb Zaragoza a 30 de octubre de 
hl SeCre(atdoMagistrado, Benjamín Blasco.

boii Núm. 13.305
de Trab31^11 ®iasco Segura, Magistrado 

Provine’*3 n“mero 1 de Zaragoza y 

^^Pto d? ^er‘ Que en mérito del procedi- 
e8uido e apremio número 1.752 de 1983, 

débil,?ntJa ^aria González Estévez, 
nadola vpn. Seguridad Social, ha acor- 

Cs que a ,ta Pública subasta de los bie- 
. Vnanara?ntlnVacidn se expresan: 
a|°rado - ^^dio-cassette, marca “Sanyo"; 

s Dicho bl" 60 000 P«=<as.
c,0^*0,6 d ‘x/Se halla depositado en Calvo 
n st°dia aACxyihanueva de Gáilego, bajo la 
uede ser P ''d,lr‘a González Estévez, donde 

ci a sUba3aminado libremente.
3 de esta kx Se ceiebrará en la sala audien-

4 Magistratura de Trabajo el pró

ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.307

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 8.501 de 1982, 
seguido contra Manuel Gran Marco, por 
débitos de Seguridad Social, ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un automóvil marca “Seat", modelo 
132, motor 1800. matrícula Z-2024-C; valo
rado en 250.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
paseo de la Ribera, 3, de Zaragoza, bajo la 
custodia de Manuel Gran Marco, donde 
puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.309

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 70 de 1982, 
seguido contra Félix Gracia Pellicena, por 
débitos de Seguridad Social, ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un camión, matrícula Z-102.556; valo
rado en 156.000 pesetas.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana. ,

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 

en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Y hallándose la empresa apremiada en 
ignorado paradero, insértese en el “Boletín 
Oficial" de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 30 de octubre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.396

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.995 de 1983, 
seguido contra Vicente Ibáñez Muñoz, por 
débitos de Seguridad Social, ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Un televisor marca “Sirel", color, de 26 
pulgadas; valorado en 45.000 pesetas.

Dicho bien se halla depositado en calle 
José-María Castro Calvo, 17, 3.9, de Zarago
za, bajo la custodia de María-Flor Andrés 
Hernández, donde puede ser examinado 
libremente. •

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.310

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia; .
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 7.859 de 1982, 
seguido contra “Harry Walker Automo- 
ción”, S. A., por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pública 
subasta de los bienes que a continuación se 
expresan:

Un compresor marca “Unsos”, con motor 
de 4 centímetros cúbicos, de 10 kilos de 
presión; en 25.000 pesetas.

Un electroafilador marca “Lems”, de 
1/2 CV; en 8.000.

Un cargador de batería, marca “Aswa", 
de 10 amperios; en 10.000.

Tres bancos de trabajo de taller, metáli
cos, con sus tornillos respectivos; en 15.000.

Un taladro de sobremesa, marca “Izuz- 
quiza”, de 1/2 CV; en 8.000.
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Una fotocopiadora marca “Nashus”, 
modelo 180; en 48.000.

Una furgoneta marca “Renault”, modelo 
4-F, matrícula B-O367-CT; en 48.000.

Una furgoneta marca “Renault”, modelo 
4-F, matricula Z-9460-A; en 40.000.

Un furgón marca “Avia”, con matrícula 
B-9495-CY; en 300.000.

Un ordenador marca “IBM", modelo 
S-34, compuesto de una unidad central, 
una impresora y dos plantillas; en 800.000.

Total, 1.302.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

Tenor Fleta, 57, de Zaragoza, bajo la cus
todia de Antonio Gutiérrez Alonso, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

, Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 31 de octubre de 
1984. - EJ Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.390

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 223 de 1979, 
seguido contra “Industrias Gráficas ABC", 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina plegadora, marca “Tabe”, 
de 50 x 70 centímetros, tamaño pliego, eléc
trica; valorada en 150.000 pesetas.

Una máquina de cerrar, con politeno, 
marca “Hartmann”, S. A., en 80.000.

Un horno retráctil, con politeno, marca 
“Hartmann", por infrarrojos; en 200.000.

Una guillotina marca “Unipress”, hidráu
lica, de 8 2 centímetros de corte; en 250.000.

Una máquina offset, marca “Rojo", 
modelo 611; en 2.000.000.

Una máquina de imprimir plana, marca 
“Mercedes"; en 60.000.

Una máquina de imprimir automática, 
de 62 x 45 centímetros, marca “Solna”, con 
sus dos motores eléctricos acoplados; en 
200.000.

Una máquina de imprimir automática, 
de 62 x 45 centímetros, marca “Dominat”, 
modelo 714, con sus dos motores eléctricos 
acoplados; en 180.000.

Total, 3.120.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo de las Damas, 33, de Zaragoza, bajo 
la custodia de José-Ignacio Kunel Ros, 
donde pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional

de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.625

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 245 de 1983, 
seguido contra “Minas Escucha”, S. A., 
por débitos de de Seguridad Social, ha 
acordado la venta en pública subasta de los 
bienes que a continuación se expresan:

Un despacho compuesto de mesa, tres 
sillones y dos sillas; valorado en 150.000 
pesetas.

Dos sillas metálicas tapizadas en skai 
negro; en 8.000.

Diez metros lineales de estantería metá
lica graduable de unos dos metros de 
altura; en 50.000.

Tres mesas de oficina metálicas; en 
75.000. ■

Tres sillones; en 24.000.
Tres archivadores metálicos; en 30.000.
Un armario metálico con dos puertas 

plegables, “Mas"; en 30.000.
Una caja de caudales, marca “Olle”, 

modelo AM-6. de 1,15 x 54 x 46 centíme
tros; en 75.000.

Una máquina de escribir eléctrica, marca 
“Underwood", modelo “Raphael"; en 40.000.

Una máquina de escribir manual, marca 
“Faci”; en 12.000.

Una fotocopiadora “Minnesota Copier", 
modelo 207; en 80.000.

Una máquina calculadora, marca “Canon", 
modelo P-1212; en 20.000.

Una máquina calculadora, marca “Canon", 
modelo P-1250-D; en 20.000.

Total, 614.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

calle Matadero, 26, 4.°, de Zaragoza, bajo 
la custodia de José-María Pereda Ruiz de 
Azna, donde pueden ser examinados li
bremente.

Dicho vehículo se halla depositado en 
Méndez Núñez, 5, de Zaragoza, bajo la cus
todia de José Ibarra Rubio, donde puede 
ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto

liberar los bienes o presentar persona 9 
mejore la postura hecha. . je

Dado en Zaragoza a 7 de nov’enL|Cr0 
1984. — El Magistrado, Benjamín Bia^ ■ 
El Secretario.

Núm. 13.626
Don Benjamín Blasco Segura, Mag¡sir^y 

de Trabajo de la número 1 de Zarag° ■ 
su provincia;
Hace saber: Que en mérito del pr 

miento de apremio número 12.303 de 
seguido contra Luis Santos Mora 
débitos de Seguridad Social, ha a.corda uC¡] 
venta en pública subasta de los bienes^ 
continuación se expresan: je|o

Un turismo, marca “Citroen", j 0 
“GS-Break”, matrícula Z-8999-K; valor» 
en 400.000 pesetas. . h8¡o

Dicho vehículo se halla depositado 
la custodia de Luis Miguel Mora 
domiciliado en avenida Tenor Fleta. ID' ser 
séptimo D, de Zaragoza, donde pueíl 
examinado libremente. aien-

La subasta se celebrará en la sala au 
cia de esta Magistratura de Trabajo e I 
ximo día 14 de diciembre, a las diez 
de su mañana. .¡^3-

Tiene el carácter de única, con dos 
ciones, y se hará adjudicación Pr°vl oStor 
de los bienes subastados al mej01" js¡ic 
que cubra el 50 % de la tasación y 
en el acto el 20 % del importe de la a J 
cación. Caso de no haber postor e" ■ 
expresadas condiciones mínimas en 
mera licitación se abrirá a continué .p 
segunda licitación, sin sujeción a 
ella se hará adjudicación provisional o ■ 
bienes al mejor postor, que deberá d P 
tar en el acto el 20 % del importe 
adjudicación. El deudor puede en e 
liberar los bienes o presentar persona 
mejore la postura hecha. . ■ h edc

Dado en Zaragoza a 7 de noVjenL|aSc(’' 
1984. — El Magistrado, Benjamín n . 
El Secretario.

Núm. 13.637
Don Benjamín Blasco Segura, Magis^y 

de Trabajo de la número 1 de Zarag 
su provincia; cedi'
Hace saber: Que en mérito del Pungi

miento de apremio número 1.157 de 
seguido contra “Muebles y .^^qocial' 
Madrid", por débitos de Seguridad - (3 (je 
ha acordado la venta en pública sU ^53(1: 
los bienes que a continuación se expide

Un despacho, estilo inglés, compue | eíi 
una mesa con cajones, con tapa de P ^13, 
color caoba; un sillón, tapizado g d< 
color caoba; una librería con mués 
cinco módulos, en caoba, con cajone^^i, 
das y vitrinas; dos sillones forrados e> 
y una mesa de centro, en color caoo • 
cristal; valorado en 460.000 pesetas. ^0

Dos comedores, estilo inglés, co^P^pí 
de dos aparatos con cajones, en cO\o< 
caoba; dos mesas rectangulares, ca 
caoba; doce sillas en color caoba, f° 
en tapicería; en 400.000. je U11

Un salón, estilo inglés, compuesto jy, 
conjunto librería, formado por tres a 
los, con baldas, cajones y vitrina, 
tados curvos, todo tapizado en col°r L 5^ 
una mesa extensible, en color caob»^: 
sillas en color caoba, forradas en tap* cOfl 
una mesa de centro, en color caov^apv 1 
cristales; un sillón orejero, forrado 
cería; en 600.000. act»'

Dos comedores, estilo inglés. e'pue5 
mente iguales que los anteriores,
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colorC d?s aParadores, con cajones, en 
color Cao^a; dos mesas rectangulares, en 
forranCaü°a; doce siHas en color caoba 

raaas en tapicería; en 400.000.
al, 1.860.000 pesetas.

Ma^t65 i*cnes ,se hallan depositados en 
la cu rt°j- ar9uina, 17, 3.° izquierda, bajo 
donde °Clj de Manuel Marco Ballester, 

I a <¡Í>Leden ser examinados libremente. 
cía deSUbaS!a se.celebrará en la sala audien- 
ximn d'Stai Magistratura de Trabajo el pró- 
de en 13 J4 de diciembre, a las diez horas 

e su mañana. •
c'onese Car^ctcr de única, con dos licita- 
de loe’ iv SC bará adjudicación provisional 
Que enk lenfs suhastados al mejor postor 
en el a .ra e. % de la tasación y deposite 
caciónCtre d®* importe de la adjudi- 
exorec a aso de. no haber postor en las 
mera r daS ?ondiciones mínimas en la pri- 
seEunJ01!^1®11.se abrirá a continuación la 
ella e? k 'citación, sin sujeción a tipo, y en 
bicnee irH adjudicación provisional de los 
tar Pn 3, meJ°r postor, que deberá deposi- 
adiudir0 acto c* 20 % del importe de la 
liberar deudor puede en el acto 
meinrA i°S b'enes ° presentar persona que 

¿ore la postura hecha.
1984 taragoza a 7 de noviembre de 
ErSeCretg'* Magistrado, Benjamín Blasco.

Núm. 13.638

de Blasco Segura, Magistrado 
su _ rabajo de la número 1 de Zaragoza y 
g Provincia;

mient^ .sa*’er: Que en mérito del procedi- 
següia de apremio número 14.716 de 1982, 
y Rev° v°dtra “Comercial de Pavimentos 
^KunV'a11160^08"’ S- A., por débitos de 
Públio a.d Cecial, ha acordado la venta en 
nUaciAa Subasta de los bienes que a conti- 

°n se expresan:
Oiode^ Cayret'l'a elevadora, marca “Hyster”, 
A-2504 p 10-E, número serie 25, número

Dich KL^a*orada en 140.000 pesetas. 
cUstodi° ,Fien se halla depositado bajo la 

La sik 6 María-Olga García Barbacil.
c'a de p taSla se.celebrará en la sala audien- 
X¡m0 di, a Magistratura de Trabajo el pró- 
^su 4 de diciembre, a las diez horas 

mañana.
cionesne el carúcter de única, con dos licita- 
de Ios’l - se bará adjudicación provisional 
AUe Cuh len^s subastados al mejor postor 
en e| ra el 50 % de la tasación y deposite 
Cación p6' 20 % del importe de la adjudi- 
exPresaa as° de. no haber postor en las 
llera l¡c aS ?Ondiciones mínimas en la pri- 
Se8Unda r 8e abrirá a continuación la 
eHa se k ¿dación, sin sujeción a tipo, y en 
bienes adjudicación provisional de los 
lar en ai mejOr Postor, que deberá deposi- 
adjud;rD acl0 el 20 % del importe de la 
'befar |ClOn.' ^1 deudor puede en el acto 
^ejorp iOs bienes o presentar persona que 
. ^adn P°4tura hecha-
•984 __ep. Zaragoza a 8 de noviembre de 
Ll Ser??. . Magistrado, Benjamín Blasco. 

cetario.

h Núm. 13.639 
^on ge . ,

de Trah3^0 B*asco Segura, Magistrado 
SU Dm, aj0.de *a número 1 de Zaragoza y 
Hac 0Vlnc,a;

^ntn aaber: Que en mérito del procedi- 
^uido rC apremio número 1.836 de 1983, 
aébitQ a °ctra “desús Vicente", S. A., por 
Venta en e, eguridad Social, ha acordado la 
C°ntiniiaP x bea subasta de los bienes que a 

nación se expresan:

Una máquina de tejer punto, marca 
“Jumberca", 4-FPL, número 300; en 
5.000.000 de pesetas.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Jumberca”, 4-TJ, número 1729; en 
5.000.000. .

Una máquina de tejer punto, marca 
“Jumberca", M-JL, número 406; en 
5.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Bentley Cotton", número 5.233; en 
8.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied", DC-G-12, número 475625; en 
750.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied DC-2C-12, número 454406; en 
750.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Bentley Cotton”, número 5167; en 
8.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Jumberca", 4-FPL, número 308; en 
5.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied", DC-G-12, número 416685; en 
750.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied”, DC-G-12, número 612665; en 
750.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Jumberca", 4-TJ, número 1107; en 
5.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Trabal Mayer Suprin H"; en 1.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied", JDR, número 221256; en 
2.500.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied”, DC-G-12, número 218306; en 
750.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied”, DLA, número 563565; en 500.000.

Una máquina de tejer punto, marca
“Dubied”, DLA, número 563665; en 500.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied”, DB-2, número 216846; en 
1.000.000.

Una máquina de tejer punto, marca 
“Dubied", DRB-2, número 209956; en 
1.500.000.

Total, 51.750.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

paseo Sagasta, 8, de Zaragoza, bajo la cus
todia de Jesús Vicente Aznar, donde pue
den ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura de Trabajo el pró
ximo día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos licita
ciones, y se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor postor 
que cubra el 50 % de la tasación y deposite 
en el acto el 20 % del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación la 
segunda licitación, sin sujeción a tipo, y en 
ella se hará adjudicación provisional de los 
bienes al mejor postor, que deberá deposi
tar en el acto el 20 % del importe de la 
adjudicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona que 
mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 
1984. — El Magistrado, Benjamín Blasco. 
El Secretario.

Núm. 13.825

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 14.897 al 
14.901 de 1984 (cinco expedientes)^ a ins
tancia de Pedro-Miguel Gil Alonso y otros 
cuatro más, contra restaurante “El Reno”, 
S. A., sobre cantidad, y encontrándose la 
empresa demandada restaurante “El Reno”, 
S. A., en ignorado paradero, se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el día 26 de noviembre de 1984, a las 10.45 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa restaurante “El 
Reno", S. A., se inserta la presente cédula 
de citación en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 13 de noviembre de 1984. — 
El Secretario.

Núm. 13.827

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 22.140 de 
1984, instados por Joaquín Arnal Pérez, 
contra “Expoluz de Publicidad Exterior", 
S. A., y Fondo de Garantía Salarial, sobre 
despido, y encontrándose la empresa deman
dada “Expoluz de Publicidad Exterior", 
S. A., en ignorado paradero, se le cita para 
que comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el día 29 de noviembre de 1984, a las 9.30 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa “Expoluz de 
Publicidad Exterior”, S. A., se inserta la 
presente cédula de citación en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Zaragoza a 12 de noviembre de 1984. — 
El Secretario.

Núm. 13.828

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 21.290 y 
21.291 de 1984 (dos expedientes), instados 
por Angel Hergueta Escosa y otro, contra 
Jaime Francés Velilla, sobre despido, y 
encontrándose la empresa demandada de 
Jaime Francés Velilla en ignorado para
dero, se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, número 2, de 
esta capital) al objeto de asistir al acto de 
juicio, que tendrá lugar el día 29 de 
noviembre de 1984, a las 10.45 horas, advir
tiéndole que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada de

M.C.D. 2022



3480 21 noviembre 1984 B. O. P. Zaragoza.^NíS '

Jaime Francés Velilla, se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 13.841

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo los números 21.299 y 
21.300 de 1984 (dos expedientes), instados 
por María-Luisa Marín Silva y otro, contra 
“Confecciones Marvi", S. A., sobre canti
dad, y encontrándose la empresa deman
dada “Confecciones Marvi”, S. A., en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital) ai objeto 
de asistir al acto de juicio, que tendrá lugar 
el día 29 de noviembre de 1984, a las 10.15 
horas, advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma a la empresa demandada “Con
fecciones Marvi”, S. A., se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 13.843

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado, por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 21.029 de 
1984, instados por Mario Garcés Moraga, 
contra “Agroaragón”, S. C. I., y Fondo de 
Garantía Salarial, sobre despido, y encon
trándose el demandante Mario Garcés 
Moraga en ignorado paradero, se le cita 
para que comparezca en la sala audiencia 
de esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, número 2, de esta capital) a! 
objeto de asistir al acto de juicio, que ten
drá lugar el día 29 de noviembre de 1984, a 
las 9.45 horas, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de citación en 
legal forma al demandante Mario Garcés 
Moraga, se inserta la presente cédula de 
citación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Zaragoza a 30 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 12.746

«Auto. — Ejecución 335 de 1984-2. — En 
la ciudad de Zaragoza a 11 de septiembre 
de 1984. — Por celebrada la comparecencia 
que antecede, y...

Vistos los citados artículos y demás de 
general aplicación, su señoría, el iiustrísimo 
señor Magistrado, por ante mí, el Secreta
rio, dijo:

Que en ejecución de la sentencia recaída 
el 3 de mayo de 1984, en el proceso a que la 
presente resolución se contrae, debía decla
rar y declaraba extinguidos los contratos de 
trabajo que vincularon con la empresa a los 
trabajadores hoy ejecutantes, señalando las 
cantidades siguientes y por el concepto que 
se determinan a cuyo pago debía condenar 
y condenaba a la referida empresa:

En favor de don Francisco Carcelero 
Cortés:

a) Indemnización, 74.518 pesetas.
b) Salarios de tramitación correspon

diente al período comprendido entre el 23 
de junio de 1984 y la fecha de esta resolu
ción a razón de 2.708 pesetas diarias.

En favor de don José Folch Bayar:
a) Indemnización, 77.756 pesetas,
b) Salarios de tramitación, durante 

igual período que el anterior a razón de 
2.227 pesetas diarias.

En favor de don Francisco Ballano 
Andresa:

a) Indemnización, 94.556 pesetas.
b) Salarios de tramitación, durante 

igual período que los anteriores, a razón de 
2.708 pesetas diarias.

Lo mandó y firma el limo, señor Magis
trado de Trabajo número 2 de Zaragoza y 
su provincia, don Federico García-Monge 
y Redondo. — Ante mí, el Secretario.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa, se inserta el presente edicto en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de septiembre de 
1984. — El Secretario.

Núm. 12.876

Cédula de notificación

En ejecución número 435 de 1984, despa
chos en autos número 5.647-4 de 1984, 
seguidos a instancias de Ana-María Cortés 
Barriendo y otros, contra “Sanse”, S. A., e 
interventores suspensión de pagos, se ha 
dictado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge Redondo. — 
En Zaragoza a 13 de octubre de 1984. — 
Dada cuenta, únase a los autos de su razón, 
y a tenor de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido del Procedimiento 
Laboral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra "Sanse”, S. A., 
e interventores suspensión de pagos, proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 3.063.927 
pesetas de principal, según sentencia de 28 
de junio de 1984, más la de 600.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 

. la traba el orden señalado en el artículo 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos. Se eleva a definitivo el 
embargo preventivo instado en su día.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Sanse”, S. A., en ignorado para
dero, se inserta el presente edicto en el 
“Boletín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 13 de octubre de 
1984. — El Secretario.

Núm. 12.782

«Sentencia número 921 de 1984. — Pro
ceso número 2.372 de 1983-2 at. — En la 
ciudad de Zaragoza a 8 de octubre de 1984. 
Vistos por el limo, señor Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, don Federico García-Monge y 
Redondo los presentes autos arriba regis
trados y seguidos a instancias de don 
Antonio García Casamián, contra el Insti
tuto Nacional de la Seguridad Social y con
tra Tesorería Territorial de la Seguridad 
Social y contra la empresa “Jeasán”, S. A., 
y...

Fallo: Que estimando parcialmente J 
demanda interpuesta por don , A 
García Casamián, contra el Institu . 
cional de la Seguridad Social, lcS trí 
Territorial de la Seguridad Social y 
la empresa “Jeasán", S^. A., declaro. .

Primero: Que aquél se encontró e . 
ción de incapacidad laboral tran 
derivada de accidente de trabajo 
prestaba servicios para la empresa a 
dada, desde el día 2 de junio de 19 
el 25 de abril de 1983. |as |

Segundo: Que acredita derecho^ , 
prestaciones inherentes a la referí 
tingencia durante el indicado periou ■ 
lizando la cantidad adeudada por 
cepto que reclama 480.478 pesetas.

Tercero. Que de la efectividad 0= i 
suma declaro responsable a la e ^sU. | 
demandada y a su pago c0^Cj0Qn, jal y 
tuto Nacional de la Seguridad ¡3| i 
Tesorería Territorial de la Segunda |£5 
por el orden que reglamentariame jaS 
corresponde, todo ello sin perjuicio c|] 
vías de regreso, para que subrogan ^.^5 
los derechos y acciones correspon 
del beneficiario accionante, Pu. aILecoi1' 
cirse del pago de la cantidad obJ61?, 
dena frente a la empresa responsap L'^da-

Cuarto: Que absuelvo a los ,ljCidas ( 
dos de las restantes pretensiones de $e 
en cuanto a cantidad superior a la ¡0 
contrae el pronunciamiento copeen |

Así por esta mi sentencia lo Pr0 
mando y firmo.» . __ 61 ।

Zaragoza, 20 de octubre de 19o • 
Secretario. •

Núm. 12.779

«Sentencia número 917 de 
Autos número 6.548 de 1984. — ggdoi1' 
señor don Federico García-Monge Y, f0 2 
do, Magistrado de Trabajo de la m’ ^slo 
de Zaragoza y su provincia, hablen at¡v» 
el precedente juicio verbal por dec ,vador 
de derecho, promovido por don b 
Ibarzo Cebrián, contra don 
Lajara Torcal... ni0'

Fallo: Que estimando la deman 
movida por don Salvador Ibarzo jec*a' 
contra José-Luis Lajara Torcal, sU 
rar y declaro el derecho del actor a $e 
contrato quede en suspenso 
encuentre cumpliendo el servicio 
condenando a la demandada a 
por tal declaración y, consecuentcm^^yrr 
que en el parte de baja cursado a la ' gció0' 
dad Social se haga constar aquella si Dci0<

Así por esta mi sentencia lo pr0 
mando y firmo.» , / |

Zaragoza, 22 de octubre de 19o ■ 
Secretario.
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Núm. 12.739

«Sentencia número 919 de ivo^- . at. ' 
cedimiento número 5.107 de *oC 
En la ciudad de Zaragoza a 8 de oc ^ygi5' 
1984. - Vistos por el limo, 
Irado de Trabajo de la número 
goza y su provincia, don Federico 
Monge y Redondo, los presenic^'a$jt 
arriba registrados y seguidos a 'nSia^nir91 
don Marcelino Machio Orellana-*- 
Instituto Nacional de la Seguridad gyciü 
Tesorería Territorial de la Segunda c 
y contra la empresa “Obrascón”, 
reclamación por incapacidad pel 1 
absoluta... '

Fallo: Que con estimación de la 0 
interpuesta por don Marcelino <• 
Orellana, contra el Instituto Nació
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gundad Social, Tesorería Territorial de 
“nkegUrjdad Social y contra la empresa 

rascón”, S. A., debo declarar y declaro 
siti e* trahajad°r demandante se halla en 
íraH01^11 • de *nv?**dez permanente en el 

do de incapacidad permanente absoluta 
ra toda profesión u oficio, derivada de 
erm^dad común y razonablemente irre- 
perable, por lo que acredita derecho a las 

invS^C*°nes *nherentes al indicado grado 
s¡ . 'dante que en el orden económico con- 
_ lran en una pensión vitalicia de 33.685 
el d^ta| Plensuales, a cuya efectividad desde 
titi f3 ¿ de agosto de 1983 condeno al Ins- 
ÍpUaP Nacional de la Seguridad Social, e 
y 'mente a la Tesorería en cuanto a estar 
tos3Sa[P°r l°s anteriores pronunciamien- 

Y absuelvo a la empresa demandada.
por esta m* sentencia lo pronuncio, mandoyfirmo.»

Ser.?8.023’ 17 de octubre de 1984. — El 
Secretario.
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Núm. 12.781
Ant^Cta‘ — Sentencia número 886 de 1984. 
ciña lnÚmero 7 011"20 de 1984‘ — En la 
1984 de. taragoza a 1.9 de octubre de 
Se " " Siendo la hora señalada en las pre- 
los CS actuac*ones para la celebración de 
cas aCt°S de concd*ación y juicio, en su 
llm° SC pOnst*tuye en audiencia pública el 
núm seaor Magistrado de Trabajo de la 
Fed er° de Zaragoza y su provincia, don 
asie^10^ García-Monge y Redondo, con 

p6.?013 del Secretario que refrenda, y... 
Dart °: Que debo condenar y condeno a la 
(“Tan detnandada José O. Oriol Cairo 
res n¡T8 tuesta") a que abone a los acto- 
An.^H0"^056 Oriol Lamo, 56.525 pesetas; 
Luican¿° Cebolla Herranz, 93.765; María- 
Gar' Pa*ac*n Gayán, 104.422; Juan-Bautista 
Diaz37Caracio,°’ ll8.055^ Juan Pascual 
62 Ascensión Orga Atienza, 
Aur r M‘£uel Gutiérrez Lezcano, 99.995; 
Gañ6 ^^al38 Bazán, 85.155; Amado Leza 
85 ( 84.890; Pedro Mayoral Lacosta, 
cept más el 10 % de dicha suma en con
senté de mora’ sirviendo la firma de la pre- 
Fond acta de notificación en forma. Al 
lepit; ° se *e absuelve por estar carente de 

q dación pasiva.
qued n e*lo se dio por terminado este acto, 

nol*ftcadas *as partes y firman 
fe.» Cs de su señoría y comingo de que doy 

SecrT,38®23, 22 de octubre de 1984. — El 
otario.
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Núm. 12.922
AuSniencia número 928 de 1984. - 
cin^,^meros 8.127-30 de 1984. — En la 
1954 de Zaragoza a 15 de octubre de 
^arcí- C E* Hmo. señor don Federico 
Traba3 M°nge Y Redondo, Magistrado de 
ProvitJO de la núme|o 2 de Zaragoza y su 
ció ve^3' habiendo visto el precedente jui- 
don jrbal, por cantidad, promovido por 
MuñoOs6. ^ontané Vahos, Sergio Egido 
gas p.’ ésar Artigas Bello y Basilio Arti- 
&oné p ?’ rePresentados por don Ignacio 
Alva,c 3, n?ar* Letrado, contra “Cerámicas 
■ ^al/ ’ S- Á., que no compareció, y... 
•tlterD°" ^Ue Con estimación de la demanda 
tres Presta por don José Montané Vahos y 
^Lare^’ Contra Ia empresa “Cerámicas 
X d C8- A., en reclamación por canti- 

declarar y declaro que ésta 
que s_a a l°s actores, y por los conceptos 
V corjj^^nian, por lo que debo condenar 

eno a la referida empresa al pago de 

las siguientes cantidades: A don José Mon
tané Vahos, 218.060 pesetas; a don Basilio 
Artigas Bello, 243.334; a don Sergio Egido 
Muñoz, 200.412 pesetas, y a don César 
Artigas Bello, 270.472 pesetas, más el 10 % 
en concepto de interés por mora.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 24 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 12.780

«Acta. — Sentencia número 887 de 1984. 
Autos número 7.176 de 1984. — En la ciu
dad de Zaragoza a l.9 de octubre de 1984. 
Siendo la hora señalada en las presentes 
actuaciones para la celebración de los actos 
de conciliación y juicio, en su caso, se cons
tituye en audiencia pública el limo, señor 
Magistrado de Trabajo de la número 2 de 
Zaragoza y su provincia, don Federico 
García-Monge y Redondo, con asistencia 
del Secretario que refrenda, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
parte demandada Lorenzo Moreno Gracia, 
a que abone al actor Luis Gutiérrez Cha
morro la suma de 118.216 pesetas, más el 
10 % de dicha suma en concepto de mora, 
sirviendo la firma de la presente acta de 
notificación en forma. Y absolver al Fondo 
de Garantía Salarial por estar carente de 
legitimación pasiva en este proceso.

Con ello se dio por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.»

Zaragoza, 22 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 12.923

«En la ciudad de Zaragoza a 11 de julio 
■de 1984. — El limo, señor don Federico 
García-Monge y Redondo, Magistrado de 
Trabajo de la número 2 de Zaragoza y su 
provincia, habiendo visto el precedente jui
cio verbal por despido, promovido por don 
Roberto Gregorio Barcelona, don Juan- 
José Sisamón Gil y don José-Angel Gil 
Andrés, representados por don Arturo 
Acebal Martín, Letrado, contra ‘‘Industrias 
y Cartonajes del Aranda”, S. C. L., repre
sentada por don Vicente Bonel Martínez, 
con poder, y Fondo de Garantía Salarial, 
representado por el Letrado don Jesús Sanz 
Fuertes, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por don Roberto Gregorio Barcelona 
y dos más, contra “Industrias y Cartonajes 
del Aranda", S. C. L., y el Fondo de 
Garantía Salarial, debo declarar y declaro 
improcedente el despido, y condenar, como 
condeno, a la empresa a readmitir al actor 
en su puesto de trabajo_y en las mismas 
condiciones precedentes, o de ejercitar la 
opción indemnizatoria dentro de los cinco 
días siguientes al de la notificación de esta 
sentencia, a satisfacerle, con extinción de la 
relación laboral, las sumas que se reseñan, 
y, en ambos casos, el abono de los salarios 
dejados de percibir desde el día en que se 
produjo el despido, hasta el día de la refe
rida notificación, a razón de la cantidad 
que se dice, con el limite legal de sesenta días.

A Roberto Gregorio Barcelona, a cargo 
de la empresa, 69.120 pesetas de indemni
zación, más 2.000 pesetas por día, en con
cepto de salarios en trámite. A cargo del 
Fondo de Garantía Salarial, 46.080 pesetas.

A Juan-José Sisamón Gil y a José-Angel 
Gil Andrés, las mismas cantidades que al 
anterior. . .

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Zaragoza, 24 de octubre de 1984. — El 
Secretario.

Núm. 13.867

Magistratura de Trabajo 
número 3

El limo, señor Magistrado de Trabajo de la 
número 3 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan en esta Magistratura con el 
número 502 de 1984-3, seguidos a instancia 
de Manuel Rodríguez Enguita, contra 
“Prensa Aragonesa", S. A., y Eduardo 
Fuembuena Comín (“Zaragoza Deportiva"), 
por despido, se ha dictado providencia de 2 
de noviembre de 1984 del tenor litera! 
siguiente:

«Dada cuenta; el anterior escrito únase a 
los autos de su razón, previo desarchivo de 
los mismos, y, como se solicita, cítese a las 
partes para que comparezcan en esta 
Magistratura de Trabajo número 3 el día 26 
de noviembre de 1984, a las 10.00 horas, 
con las advertencias y prevenciones legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.» .

Y para que así conste y sirva de notifica
ción a “Prensa Aragonesa”, S. A., y 
Eduardo Fuembuena Comín (“Zaragoza 
Deportiva"), por encontrarse en ignorado 
paradero, se expide el presente edicto para 
su publicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

Dado en Zaragoza a 2 de noviembre de 
1984. — El Magistrado de Trabajo. — El 
Secretario.

Núm. 13.641

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados en 

esta Magistratura bajo el número 512 de 
1984, a instancias de José Moreno García y 
otros, contra Antonio Castellón Garcia y 
otro, en reclamación de cantidad, con fecha 
8 de noviembre de 1984 se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta; estando la empresa deman
dada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edictos que se fijen en 
los sitios de costumbre y se publiquen en el 
“Boletín Oficial" de la provincia; cítese al 
Fondo de Garantía Salarial, según previene 
el artículo 143, párrafo 2.9, del texto refun
dido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
para que comparezca el próximo día 12 de 
diciembre, a las 10.00 horas, para la cele
bración de los actos de conciliación y jui
cio, con las advertencias y prevenciones 
legales.»

Y encontrándose la empresa demandada 
de Antonio Castellón García, en ignorado 
paradero, se inserta el presente en el “Bole
tín Oficial” de la provincia para que sirva 
de notificación y citación.

Dado en Zaragoza a 8 de noviembre de 
1984. — El Magistrado de Trabajo, Emilio 
Molíns. — El Secretario.
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Núm. 13.299

Magistratura de Trabajo 
número 5

Subasta

El señor Magistrado de Trabajo de la 
número 5 de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en los autos de ejecu

ción que se tramitan en esta Magistratura 
con el número 241 de 1983, a instancia de 
Félix Calavia Espigao, contra “Esmeiz”, 
S. L., se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada que con sus respectivas valoraciones 
se describirán al final, y al efecto se publica 
para conocimiento de los posibles licitadores:

1. Que se ha señalado para la primera 
subasta el día 15 de enero de 1985; para la 
segunda, en el supuesto de quedar desierta 
la primera, el día 12 de febrero de 1985, y 
para la tercera, caso de quedar desierta la 
segunda, el día 11 de marzo de 1985; todas 
ellas a las 9.00 horas y en la sala de audien
cias de esta Magistratura (sita en esta ciu
dad, plaza del Pilar, número 2).

2. Que para tomar parte en cualquiera 
de las subastas ios licitadores habrán de 
consignar previamente en la Mesa de esta 
Magistratura, o en el establecimiento desti
nado al efecto, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 % del valor de los bienes que 
pretenden licitar, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

3. Que en la primera subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran las dos terceras 
partes de la valoración, rebajada en un 
25 %. Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo, y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la misma, se 
aprobará el remate. Si no llegase a dichas 
dos terceras partes, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el pre
cio ofrecido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a los 
acreedores librando los bienes, o presentar 
persona que mejore la postura, haciendo el 
depósito que previene la Ley.

4. Que desde el anuncio hasta la cele
bración de cualquiera de las tres subastas, 
podrán hacerse posturas en pliego cerrado 
depositándolo, con el importe del 20 % del 
valor de los bienes que se pretenda licitar, 
en la Mesa de esta Magistratura, o acom
pañando el resguardo de haberlo hecho en 
el establecimiento destinado al efecto, cuyo 
pliego será abierto en el acto del remate al 
publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho 
acto.

5. Que las posturas en calidad de ceder 
el remate a un tercero, previa o simultá
neamente al pago del total precio del 
remate, ante esta Magistratura y con asis
tencia y aceptación del cesionario.

6. Consta en autos la certificación 
registral del inmueble, no habiendo presen
tado la ejecutada los títulos de propiedad. 
Se advierte que la documental existente en 
autos, respecto de la titulación y cargas o 
gravámenes, está en los autos a la vista de 
los posibles licitadores, los cuales entende
rán como suficiente dicha titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes los acepta el rematante y queda
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subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Los bienes inmuebles embargados están 
anotados preceptivamente de embargo en 
el Registro de la Propiedad número 2 de 
Zaragoza.

Bienes objeto de subasta:
Finca en el polígono de Malpica, número 

13-A, de esta ciudad, que consiste en una 
nave de 2.112 metros cuadrados de superfi
cie, con dos plantas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Zaragoza, 
tomo 1.590, libro 703, folio 32, finca 
número 37.3 75. Valorada en 10.000.000 de 
pesetas.

Y para que sirva de notificación al 
público en general y a las partes de este 
proceso en particular, una vez haya sido 
publicado en el “Boletín Oficial del Estado” 
y en el “Boletín Oficial" de la provincia, y 
en cumplimiento de lo establecido en la 
vigente legislación procesal, se expide el 
presente en Zaragoza a 22 de octubre de 
1984. - El Magistrado. — El Secretario.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 12.973

JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación

En los autos de juicio de mayor cuantía 
número 565 de 1984, que en este Juzgado se 
siguen a instancia de don José Alonso 
Robles, representado por el Procurador 
señor Peiré Aguirre, contra herencia yacente 
o herederos desconocidos de don Fernando 
Mercadal Morán, se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva dice textualmente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 19 de 
octubre de 1984. — El señor don Vicente 
García-Rodeja y Fernández, Juez del Juz
gado de primera instancia número 1 de 
Zaragoza, ha visto el juicio declarativo de 
mayor cuantía número 565 de 1984, sobre 
reconocimiento de derecho y otros extre
mos, seguido por don José Alonso Robles, 
mayor de edad, casado, comerciante, vecino 
de Zaragoza, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Fernando Peiré 
Aguirre y defendido por el Letrado don 
Antonio Sierra Azlor, contra la herencia 
yacente o herederos desconocidos e incier
tos de don Fernando Mercadal Morán, 
declarados en rebeldía y en ignorado para
dero, y...

Fallo: Que estimando íntegramente la 
demanda formulada por don José Alonso 
Robles debo declarar y declaro su carácter 
de propietario del local derecha de la casa 
número 23 que se describe en autos, por 
haberla adquirido del fallecido don Fer
nando Mercadal Morán, mediante docu
mento privado aportado, de fecha 6 de 
febrero de 1982, condenando a los herede
ros no conocidos del citado vendedor a 
estar y pasar por dicha declaración y al 
otorgamiento de la correspondiente escri
tura pública, con los requisitos precisos 
para su posterior inscripción en el Registro

N.e 267

de la Propiedad a nombre del actor,, 
apercibimiento de que de no otorg; 
voluntariamente en el plazo que se le 
ceda se hará otorgamiento de oficio, 
especial pronunciamiento sobre costa

Así por esta mi sentencia lo pronu - 
mando y firmo.» , , I

Y para que sirva de notificación en to 
a los demandados rebeldes y en *8n<Y r0S 
paradero, herencia yacente o here 
inciertos y desconocidos de don ¡¿d 
Mercadal Morán, mediante su pubhca‘ 
en el “Boletín Oficial” de esta proyin^' 
expido la presente, que firmo, en Zarag J 
a veintidós de octubre de mil novecie 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.893

JUZGADO NUM. 1 

Cédula de notificación
En los autos de juicio declarativ0.^, 

menor cuantía número 553 de 1984, a 
tancia de doña Consolación Seba 
Colaina, representada por el ^r0CJ^antil 
señor Peiré, contra la entidad mer . 
“Espacio Aragonés”, S. A., con 
social en Huesca y en la actualidad en K 
rado paradero, se ha acordado pories n. 
ción de esta fecha notificar a dicha de y 
dada la sentencia, cuyos encabezamie • 
parte dispositiva dicen así: • n¡o

«Sentencia. — En Zaragoza a 28 de JI 
de 1984. — El limo, señor don Vicc 
García-Rodeja y Fernández, Juez dc 
mera instancia del número I de ^ar^fenor 
ha visto el juicio declarativo de ,a. 
cuantía número 553 de 1984, sobre 
mación de cantidad, seguido p01 je 
Consolación Sebatián Colaina, ^^/ara- 
edad, viuda, sus labores, vecina de 
goza, representada por el Procurado j i 
Fernando Peiré Aguirre y defendida p 
Letrado don Mariano Gilaberte Gon 
contra la entidad mercantil “Espacio 
gonés”, S. A., con domicilio soci 
Huesca y en situación de rebeldía, y-- u.

Fallo: Que estimando la demanda 1 ¡. 
lada por doña Consolación Sebastian I 
na, debo condenar y condeno a la co^ a 
ñía mercantil “Espacio Aragonés”, b- je I 
que abone a la misma la canllda|UeS¿ . 
500.000 pesetas y los intereses legales 4 
derivan desde el 26 de marzo últirno^as- 
especial pronunciamiento sobre c 
Queden las llaves a disposición de la P p|j. 
demandada una vez se acredite el c 
miento de lo acordado. nCjo.

Así por esta mi sentencia lo pron^ja.» 1 
mando y firmo. — Vicente García-R° 
(Rubricado.) ,

Y para que sirva de notificación eb 
por medio de su publicación en el b 
Oficial” de esta provincia a la deniaf)Oés''1 । 
compañía mercantil “Espacio Ara^aJef(,' 
S. A., actualmente en ignorado Par oZa 3 
expido la presente cédula en Zarag (Os 
dieciocho de octubre de mil novec 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 13.715

JUZGADO NUM. 1
Cédula de notificación ।

En los autos de juicio de mayor cdajljr 
número 348 de 1984, seguidos en | 
gado a instancia de don Pablo 11 
Muñoz y doña Pilar Gallardo Cala 
representados por el Procurador .af(e 
Bibián Fierro, contra don Pedro
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act*18^ do”a Consuelo Clavero Roche, 
si. Ua^.mente en ignorado paradero y en 

uación de rebeldía, se ha dictado senten- 
tiV9CUyos encabezamiento y parte disposi- 

son del tenor literal siguiente:
nnv- ent.encia- — Un Zaragoza a 5 de 
V lembre de 1984. — El limo, señor don 
den016 ^aFc*a'R°deja y Fernández, Juez 
go, nn}era instancia del número 1 de Zara- 
m a’ h3 visto el juicio declarativo de 
re । Or cuantía número 348 de 1984, sobre 
Pah^maTdn de cantidad, seguido por don 
Cali0 j  ^^euca Muñoz y doña Pilar 
c6nv r°0 Calahorra, mayores de edad, 
cial U8es’ c9nstructor y sin profesión espe- 
reDrpresPect*vamente, vecinos de Zaragoza, 
cia|.iSentado? Por e* Procurador don Mar- 
LetraaSe B'bián Fierro y defendidos por el 
don dp d°n Pedro López Abecía, contra 
Conti^ir fiarte Pons y su esposa, doña 
en e 0 Clavero Roche, mayores de edad, 

Fal)0^0 Par9dero y en rebeldía, y...
lada n°: ^Ue estimando la demanda formu- 
doña trí don Pablo Tabuenca Muñoz y 
denar ' ar Gallardo Calahorra, debo con- 
rebeid-y COndeno a los demandados en 
Consu i d°n Pedro Liarte Pons y doña 
Porla e • .lavero Roche, a estar y pasar

PrimSI8U‘enteS declaraci°nes:
prav ero- Se tiene por resuelta la com- 
^mani ,Paclada entre demantantes y 
de feeh anS en escritura pública referida 
viviena3 9 de n?ay° de 1983, relativa a la 
casa n- P'S0 Primero G de la calle Cereros, 

SeuUnleros 31-33, de esta ciudad.
pactan ndo' $e declara el derecho de lo 
peseta ° 3 retener la suma de 13.834,50 
iniDnrtS' concepto de daños y perjuicios, 

Ter e de* 50 % del precio percibido, y 
gacióner0‘ $e estal)lece como única obli- 
a d¡s acargo de los demandantes el poner 
tidad*°SICldn de i°s demandados igual can
cón exlmport.e del precio de lo percibido; 
demandad83 *mPosicidn de costas a dichos 

^andrP0?-esta mi sentencia lo pronuncio, 
(Firmo Z Irmo- Vicente García-Rodeja.» 

y^do y rubricado.)
a loSda ^ue sirva de notificación en forma 
Paradeernand9d°s rebeldes y en ignorado 
^arao/0’ exP>do la presente, que firmo, en 
cientAcZa ? s'ete de noviembre de mil nove- 

b ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.891
JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación
^tanci^01^-^1162 ^l Juzgado de primera 
ción ^umero 2 de Zaragoza, en resolu- 
núrnern i^a en los aulos de juicio ejecutivo 
S. 4 1-214 de 1984, instados por “Sefisa”, 
señorj .rePreseatada por el Procurador 
^asol p^8as Cerner, contra don José-María 
^^ÍUv"1^11^ y doña Isabel Piqué Monlau, 
(ca||e -r16/011 su último domicilio en Lérida 
^ente eiPP*ari°s, número 11) y actuai- 
9116 Se 9 •gnorado paradero, ha acordado 
Por nied' de remate a dichos demandados 
lr° de | 10 de la presente, a fin de que den- 
Cación s nueve días siguientes a su publi- 
9hte esi e Personen en los referidos autos 
^0d0| Juzgado, si les conviniere, signifi- 
a Cument^Ue *as coP*as de la demanda y de 
ao$e c Os obran en este Secretaria; hacién- 
^eticad8131^ que en e* d*a de hoy se ha 
^iento a em^arg°’ s*n e* previo reque- 

hs ddC Pa8° P°r ignorarse el domicilio 
b'enes- i |emandados, sobre los siguientes

' Un vehículo marca “Seat", modelo 

1430, matrícula B-3370-AX; urbana sita en 
Ibars de Noguera, en calle Abajo, número 
20, de 90 metros cuadrados, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Balaguer, 
tomo 2.121, folio 88, finca 1.096; rústica, 
trozo de tierra sito en Ibars, partida de 
“Valltol", de 7 áreas 26 centiáreas, inscrita 
al tomo 1.967, folio 164, finca 1.045; rús
tica, campo de regadío en Ibars, de 9 áreas 
69 centiáreas, inscrita al tomo 998, folio 
100, finca 609, inscripción 5.a; quedando 
todo ello afecto a responder de 222.210 
pesetas de principal y 120.000 pesetas para 
costas.

Zaragoza a diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 12.892

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de los de Zaragoza, en providen
cia dictada en los autos de mayor cuantía 
número 1.864 de 1983, se dictó sentencia 
que contiene el siguiente encabezamiento y 
fallo:

«Sentencia. — En Zaragoza a 6 de octu
bre de 1984. — El limo, señor don Julio 
Boned Sopeña, Magistrado-Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 2 de los 
de Zaragoza, habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de mayor cuan
tía, seguidos con el número 1.864 de 1983, a 
instancia de don Joaquín Pascual de Izuz- 
quiza, mayor de edad, de esta vecindad 
(calle General Sueiro, 38), representado por 
la Procuradora de los Tribunales doña 
María del Carmen Maestro Zaldívar y asis
tido del Letrado don Vicente Calatayud y 
Ponce de León, contra don Jesús Cristóbal 
Sáenz, mayor de edad, domiciliado en esta 
capital (paseo Fernando el Católico, 58), 
que no ha comparecido en autos, sobre 
reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda, debo 
condenar, como condeno, al demandado 
don Jesús Cristóbal Sáenz a que abone al 
actor don Joaquín Pascual de Izuzquiza la 
cantidad que le adeuda de 600.000 pesetas, 
y en su defecto a poner a disposición del 
mismo el venícuio marca “BMW", modelo 
320, matrícula Z-6743-K, firmando para tal 
fin todos los documentos necesarios para la 
transferencia del citado vehículo, conde
nándole, asimismo, al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará..., lo pronuncio, mando y firmo.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación en forma 
al demandado don Jesús Cristóbal Sáenz, 
expido la presente en Zaragoza a diecisiete 
de octubre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.929

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Juez de primera 
instancia del número 2 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita juicio ejecutivo número 1.103 de 1984, 
a instancia de don Joaquín Mainar Laborda, 
contra don Agustín Julián Blasco, en provi
dencia de esta fecha he acordado requerir al 
demandado don Agustín Julián Blasco, en 
ignorado paradero, a fin de que dentro del 
término de seis días presente en este Juz
gado los títulos de propiedad de las fincas:

Piso en Zaragoza, calle Doce de Octubre, 
número 18, principal. Inscrito al tomo 
3.704, libro 230, folio 49, finca 18.025.

Plaza de aparcamiento número 29, sita 
en Zaragoza, en la calle Joaquín Sorolla, 
números 3 y 5. Inscrita al tomo 3.538, libro 
185, folio 251, finca 13.257, quintuplicado.

Y para que conste y sirva de requeri
miento a don Agustín Julián Blasco, en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a veinte de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Juez, Julio 
Boned. — El Secretario.

Núm. 13.287

JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecu

tivo número 709 de 1983, a instancia de la 
actora “Confecciones Alagón”, S. A., re
presentada por el Procurador señor Magro 
de Frías, y siendo demandado don Fran
cisco Muñoz Gómez, con domicilio en 
Granada, se ha acordado librar el presente 
y su publicación por término de veinte días, 
anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a El rematante se obliga a-contraer el 

compromiso a que se refiere el número 2 
del artículo 32 de la Ley de Arrendamientos 
Urbanos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
once horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 3 de enero próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a 
las dos terceras partes de dichos avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 30 de enero siguiente; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 25 de febrero 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un vehículo “Seat”, modelo 132, 

matrícula GR-8363-D; en 345.000 pesetas.
2. Una máquina registradora marca 

“Hugin”; en 15.000.
3. Un acondicionador de aire, marca 

“Friger*; en 10.000.
4. El derecho de traspaso del local 

dedicado a la venta de confecciones, sito en 
el piso tercero, letra G, en la calle San 
Antonio, número 36, de Granada; en 
275.000. .

Total, 645.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 13.202

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de enero de 

1985, a las once horas, tendrá lugar la venta 
en pública subasta y primera de la finca que
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se describe a continuación, hipotecada en 
garantía de un crédito que se realiza en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 1.374 de 1984, seguido a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda, en 
nombre y representación de Caja de Abo
nos de la Inmaculada de Aragón, que litiga 
con el beneficio legal de pobreza, contra 
don Andrés Cinto Boj y doña Rosaura 
Bosque Ibáñez.

Número 10. — Piso 2.° D, en la planta 
primera alzada, que tiene una superficie 
construida de unos 84,72 metros cuadra
dos, y linda: frente, rellano de la escalera y 
patio de luces número 1, derecha entrando, 
piso segundo B, patio de luces número 3 y 
piso 1 del zaguán 3 del edificio; izquierda, 
piso segundo C y patio de luces número 4, y 
fondo, patio de luces número 4. Le corres
ponde una cuota de participación en el 
valor total del inmueble de 3,455 %. Lleva 
vinculada como anejo inseparable una 
cuota indivisa de 4,21997 % en el local des
crito número 1, que le confiere el uso y dis
frute exclusivos de la plaza de aparca
miento y del cuarto trastero que se distin
guen con el número 17 y cuya cuota 
supone, en relación al valor total del 
inmueble, una participación de 0,498 %. 
Sita en Longares (calle Ronda del Pueblo o 
de la Villa). Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de La Almunia de Doña Godina, 
libro de Longares, tomo 1.613, libro 72, 
folio 232 vuelto, finca 6.021. Valorado en 
1.600.000 pesetas.

A estos efectos se hace constar que ser
virá de tipo para la subasta el expresado 
precio pactado en la escritura. Que los lici- 
tadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto el 10 % del precio de tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero; que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsisten
tes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.915

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de primera instancia del Juzgado núm. 2 
de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: Que 

en este Juzgado y con el número 1.413 de 
1984, se ha dictado la siguiente

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
octubre de 1984. — El limo, señor don 
Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado número 2 de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio ejecutivo seguidos entre par
tes: de una, como demandante, “Talleres 
Luna”, S. A., representada por la Procura
dora doña María-Fernanda Alfaro Monta
ñés y dirigida por el Letrado don Antonio 
Longás, y de otra, como demandada, 
“Argyn”, S. A., en ignorado paradero, 
hallándose declarado en rebeldía, sobre 
pago de cantidad...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados de la pro
piedad del demandado “Argyn”, S. A., y 
con su producto, hacer entero y cumplido 
pago a “Talleres Luna”, S. A., de 1.350.373 
pesetas reclamadas de principal y gastos de 
protesto y devolución, y los intereses lega
les de la cantidad reclamada desde la fecha 
de protesto, más las costas causadas y que 
se causen hasta que este fallo se cumpla en 
todas sus partes.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Julio Boned.» (Ru
bricado).

Y para que sirva de notificación a la 
demandada rebelde, se expide el presente.

Dado en Zaragoza a siete de noviembre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El - 
Juez, Julio Boned. — El Secretario. •

Núm. 13.193

JUZGADO NUM. 2
El Juez de primera instancia del número 2 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1.357 

de 1984, a instancia de la actora “Alvarez 
Enrich", S. A., representada por el Procu
rador señor San Pío, y siendo demandado 
don Jaime López Montaña, con domicilio 
en Tortosa, se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éste, que con su valor de tasación 
se expresarán, en las siguientes condiciones:

L* Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran deposita

dos en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 

diez horas de las siguientes fechas:
Segunda subasta, el 24 de enero de 1985; 

en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, tercera subasta el 19 de febrero de 
1985, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
Quinientos veintinueve pantalones de 

diversas tallas y marcas, de verano, de 
señora y caballero; en 450.000 pesetas.

Zaragoza, treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez. 
El Secretario.

Núm. 13.197
JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber; Que en autos de juicio ejecu- ' 

tivo número 1.735 de 1983, a instancia de la 
actora “Finamersa, Entidad de Financia
ción", S. A., representada por el Procura
dor señor Andrés Laborda, y siendo 
demandado don Pedro Cabello Yaguas, 
con domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éste, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá conSJ 
narse previamente el 20 % de dichos p 
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por esc ■ 
en sobre cerrado depositado en la Me?>a |a 
Juzgado, con anterioridad a imciars 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a ter
4 .a Que los bienes inmuebles se saca 

pública subasta, a instancia del aeree 
sin suplir la falta de presentación de “ 
de propiedad, y que las cargas o grava 
nes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito del actor continuama. 
subsistentes, entendiéndose que el re 
tante los acepta y queda subrogado e . 
responsabilidad de los mismos, sin d 
narse a su extinción el precio del rema ■

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, 
once horas de las siguientes fechas: .

Primera subasta, el 10 de enero de l 
en ella no se admitirán posturas •n^erlO|r,oS 
las dos terceras partes de dichos ava 
De no cubrirse lo reclamado y qu ja 
desierta en todo o en parte, segt। s 
subasta el 4 de febrero siguiente; en est 
posturas no serán inferiores a la mita 
los avalúos. De darse las mismas circ 
tancias, tercera subasta el 28 de fe 
próximo, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: , . |ie
Piso 4.9 G, sito en esta ciudad (c , 

Padre Manjón, números 38-40). 
tomo 604, folio 96, finca número 26.7o 
Registro III. Tasado en 2.500.000 pesC' 

Dado en Zaragoza a veinticinco de o 
bre de mil novecientos ochenta y cuatro- 
El Juez. — El Secretario.

Núm. 13.200
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JUZGADO NUM. 2

El Juez de primera instancia del número 2

de Zaragoza; ,
Hace saber: Que en autos húmero ’ 

1984, a instancia del actor Ricardo Lu j qí 
Solano, representado por el ^rOCTuLcio 
señor Peiré, y siendo demandado Ig 
Coronado Bonillo, con domicilio en A r el 
masilla de Alba, se ha acordado hpr 
presente y su publicación por térmm a 
veinte días, anunciándose la venta Pu 
de los bienes embargados como de 13 
piedad de éste, que con su valor de tas 
se expresarán, en las siguientes condi*-1 .

1 .a Para tomar parte deberá c0I1e, 
narse previamente el 20 % de dichos p 
cios de tasación, r¡to,

2 .a Se admitirán posturas por es 
en sobre cerrado depositado en la MeS ¿ |a 
Juzgado, con anterioridad a iniciar ' 
licitación. ero.

3 .a Dicho remate podrá cederse a ter^■ y 
4.a Los bienes se encuentran dep 

dos en poder del demandado. |as
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, 

diez horas de las siguientes fechas: gj; 
Primera subasta, el 25 de enero de a 

en ella no se admitirán posturas infe* '^pi
las dos terceras partes de dichos axa'e¿at 
De no cubrirse lo reclamado y qU n(j8 
desierta en todo o en parte, seg 
subasta el 19 de febrero de 1985; en es 
posturas no serán inferiores a la 
los avalúos. De darse las mismas 
tancias, tercera subasta el 20 de 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: i. eO
Una pulidora de terrazo y márm ’ 

20.000 pesetas. efl
. Una cortadora de terrazo y márm - 
25.000.
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en, n ComPresor con motor eléctrico in- 
°rporado; en 20.000. 

metUatr° p*acas de mármol, de 2,20 x 1,10 
, r°s y 2 centímetros de grosor, de color blanco; en 140.000.
novd?8oza« treinta de octubre de mil 
P lientos ochenta y cuatro. — El Juez. — 
y Secretario.

Núm. 13.201

JUZGADO NUM. 2 
^de|JUTÍ0 B°ned Sopeña, Magistrado, Juez

1 Juzgado de primera instancia del 
aumero 2 de Zaragoza;

1985aCe.sa^er: Que e* día 8 de enero de 
de e ? as Once horas, en la sala audiencia 
subaSte Juz8ado, tendrá lugar la segunda 
ejecu ^6 *os bienes que luego se dirán, en 
cutix.C16” de scntencia dictada en juicio eje- 
PorMDUmero 1/779 de 1983, promovido 
y r? Procurador señor Bibián, en nombre 
Plona"eSCntaCÍÓn de “Met^’cas de Pam- 
Sáe? á S -5‘’ contra Carmelo Moreno। ¿ ^virtiéndose a los posibles licitadores: 
subaet ^Ue los bienes se sacan a pública 
tasación C°n 13 rel)aja de un 25 % de la 

cub No se admitirán posturas que no 
ci0 dos terceras partes de dicho pre- 
remJfUdlCndo hacerse a calidad de ceder el 

mato a un tercero.
deberá Para .tomar parte en la subasta 
de] J 0 cons*8nar previamente en la Mesa 
mennUzgado una cantidad igual, por lo 
bienes a *9 % efectivo del valor de los 
Subast qUC S‘rVe de t*po para esta seSunda 
mitidos’ Sm CUy° ^Auisito no serán ad-

°bjet0 de la subasta:
matrír. y^cneta marca “Sava", modelo F, 

U „ f a Z-3533-O; en 300.000 pesetas.
matriz .u^cneta marca “Sava”, modelo F, 

Zara Z-3534-O; en 300.000.
Uoveri 8oza’ veinticinco de octubre de mil 
Julio pntos ochenta y cuatro. — El Juez, 

° Boned. - El Secretario.

Núm. 12.207
JUZGADO NUM. 2 

de/jlio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
de 7 azgad° de primera instancia núm. 2 
^Zaragoza;

|Saber: Que el día 23 de enero de 
de e¿t as once horas, en la sala audiencia 
Abasta dU^83d9’ tendrá lugar la primera 
ejecució a °S h*enes que luego se dirán, en 
cUtivn rvde sentencia dictada enjuicio eje- 
P°r el pUmero 1001 de 1983, promovido 
en nomh°CUrador señor Aznar Peribáñez, 
Beltrán Je y rePresentación de “Alvarez 
cisco Lat UeSCa’ ’ contra don Fran- 
*°sDosíkiOr^ Camarasa, advirtiéndose a

lPBOs,bles licitadores:
deberán^Ue Para tomar parte en la subasta 
de* JuzpC anS’8nar Previamente en la Mesa 
^euos ai 1° Una cantidad igual, por lo 
bienes’sj B % efectivo del valor de los 

2.o ’ cuyo requisito no serán admitidos. 
Cubran |.° admitirán posturas que no 
Pudiendn u Os terceras partes del avalúo, 
remate a hacerse a calidad de ceder el 

3.o a un tercero.
p.hblica sk l°s bienes inmuebles se sacan a 
!i*n suplir i rSta’ a instancia del acreedor, 
de Propig/ a ta de Presentación de títulos 
l Cs ante •’ y que *as cargas o graváme- 
hhbiere ri.Ores Y los preferentes, si los 
^bsiste’nf3 Cr^dito del actor continuarán 

es. entendiéndose que el rema

tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Nuda propiedad de una casa en Estadi- 

11a, calle La Iglesia, número 16. Inscrita al 
tomo 313, libro 21 de Estadilla, folio 93, 
finca 2.289. Valorada en 350.000 pesetas.

Zaragoza a treinta de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 13.902

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 123-A de 1981, seguido a instancia 
de don Manuel Castillo Tobajas, represen
tado por el Procurador señor Andrés, con
tra don Antonio Salazar Jiménez, se anun
cia la venta en pública y tercera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 14 de 
diciembre de 1984, a las 1 LOO horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 por 100 del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. El vehículo marca “Seat", modelo 131, 
matrícula L-7298-D; tasado en 300.000 
pesetas.

2. El vehículo marca “Renault", mo
delo 4-FS, matricula L-693.885; tasado en 
30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de octu
bre de mil novecientos ochenta y cuatro. - 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 13.896

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 1,950-B 

de 1983, a instancia de la adora “Banco de 
Vasconia”, S. A., representada por la Pro
curadora señora Alfaro Montañés, y siendo 
demandados don Jesús Aparicio Urbano y 
doña Rosa-María Molina Serrano, con 
domicilio en Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por tér
mino de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de 
la propiedad de éstos, que con su valor de 
tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones: .

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 por 100 de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado, con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes se encuentran en poder 

de don José-María Sisamón Lajusticia, 
vecino de esta ciudad (calle Nuestra Señora 

de Monlora, número 34), donde podrán ser 
examinados.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
10.00 horas de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 14 de diciembre pró
ximo; en ella no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 18 de enero de 1985; en ésta las 
posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circuns
tancias, tercera subasta el 12 de febrero de 
1985, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
l .Q Un vehículo marca “Seat”, modelo 

132-1800 “Restilling”, matrícula Z-4484-F; 
en 150.000 pesetas.

2 .9 Tres lavadoras marca “Otsein”, mo
delo estrecho, de carga superior, y una 
cocina marca “Crolis”, de dos quemadores 
eléctricos y uno de butano; en 70.000.

3 .9 Una librería chapada en color nogal, 
con diferentes departamentos abiertos y 
cerrados, de 3 x 2,20 metros aproximada
mente; en 30.000.

4 .9 Tres librerías en color nogal oscuro, 
con molduras, vitrinas y mueble bar; una 
mesa redonda de 1,10 metros de diámetro, 
haciendo juego con cuatro sillas de madera, 
tapizadas en tela de terciopelo de color oro; 
en 82.000.

5 .9 Un mueble librería de color nogal, 
con diferentes departamentos abiertos, de 
unos 2,90 metros, y cuatro módulos tipo 
confortables, tapizados en tela de colores 
gris y negro; en 40.000.

Total, 372.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a dos de noviembre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. - 
El Secretario.

Núm. 13.204

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de enero de 

1985, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y primera 
subasta de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido al 
número 1.333 de 1983, a instancia del Pro
curador señor Rey Urbed, en representa
ción de don José Gastón Sanz, contra don 
Andrés Crespo Lorente y doña Carmen 
Porcada Pardillos, en ignorado paradero, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente el 
20% del precio de tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
del actor, sin haber sido suplida previa
mente la falta de títulos; que los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.
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Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Un campo de regadío en término de 
Borja, partida de López Soladas, de 0,7 
áreas 50 centiáreas. Linda: al norte, herma
nos Sancho Pardo; Sur, camino; Este, don 
Manuel Marco, y Oeste, don José Pasamar 
Borobia. Inscrita al tomo 1.289, folio 227, 
finca 24.144, inscripción 2.* Valorado en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.198

JUZGADO NUM. 4

El Juez de primera instancia del número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 161-B 

de 1982, a instancia del actor Alberto Ipas 
Ornat, representado por la Procuradora 
señora Gastesi, y siendo demandado Rafael 
Gómez Destre, con domicilio en Zaragoza, 
se ha acordado librar el presente y su publi
cación por término de veinte días, anun
ciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán, 
en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consig
narse previamente el 20 % de dichos pre
cios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, 
en sobre cerrado depositado en la Mesa del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la 
licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Que los autos y la certificación del 

Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta que
dando subrogado en los mismos.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 
diez horas de las siguientes fechas:

Segunda subasta, el 16 de enero de 1985; 
en ésta las posturas no serán inferiores a la 
mitad de los avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en 
parte, tercera subasta el 11 de febrero de 
1985, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos tipos:
l.Q Local comercial señalado con el 

número I, planta baja, de 190 metros cua
drados y 3,75 % en el valor del inmueble, 
sito en General Sueiro, números 18-20, de 
esta ciudad. Inscrito al tomo 2.184, folio 
19, finca 43.661. Valorado en 6.000.000 de 
pesetas.

2 .Q Local comercial o industrial de 
planta baja, que linda: a la derecha 
entrando, con resto de local y finca de don 
José Collado Gavén y Antonio Clavería 
Carazo; izquierda, con local número I; 
fondo, con finca de Angel Alfrancia Sam- 
pietro, y frente, con calle Salvador Mingui- 
jón, de 78 metros cuadrados y 8,32 % en el 
valor del inmueble, sito en esta ciudad 
(calle Salvador Minguijón, 31). Inscrito al 
tomo 3.641, folio 25, finca 96.286 del Regis
tro. Valorado en 3.000.000 de pesetas.

3 .6 Piso 3.Q B, en la cuarta planta de la 
calle Fray Luis Amigó, número 8, parque 
Buenavista, edificio “Zafiro”, que linda: 
derecha entrando, con piso C de igual 
planta y zona ajardinada; por la izquierda, 

con zona ajardinada de la propia planta y 
caja de dos ascensores; con una superficie 
de 115 metros cuadrados y 0,90 % en el 
valor del inmueble. Inscrito al tomo 3.299, 
folio 50, finca 6.878 del Registro. Valorado 
en 4.000.000 de pesetas.

Total, 13.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. — El Secretario.

Núm. 13.194

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 883-B de 1984, seguido a ins
tancia de don Luis Márquez Bernardo, 
representado por el Procurador señor 
Bibián, contra “Fabricaciones Agrícolas 
Zaragoza”, S. A., se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de enero de 1984, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 20 % del tipo de lici
tación; éste, por tratarse de primera subasta, 
será el precio de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran íntegramente los tipos de licitación 
de la primera subasta; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad están de manifiesto en 
Secretaría; se advierte que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes al crédito del actor, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
quedando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Casa en planta baja, con una nave, sita 
en la villa de Ejea de los Caballeros (Zara
goza), calle Martín Blesa, número 19. Todo 
el inmueble mide 266,50 metros cuadrados. 
Linda: derecha entrando, casa de Martín 
Casanova; izquierda, otras de los hermanos 
Nogué Pérez, y espalda, la de Urbano y 
Pilar Torrijos. Inscrita al tomo 547, folio 
32, finca 5.494 del Registro de Ejea de los 
Caballeros. Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de octubre 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 13.850

C A S P E

El Juez dé primera instancia de Caspe 
(Zaragoza);
Hace saber: Que en autos número 20 de 

1983, a instancia de la actora “Banco Zara
gozano”, S. A., representada por el Procu
rador señor Tapia Pérez, y siendo deman
dados Joaquín Bielsa Meseguer y Marina 
Masdeu Balaguer, con domicilio en Fabara 
(calle Fraile, 19), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública 
de los bienes embargados como de la pro
piedad de éstos, que con su valor de tasa

ción se expresarán, en las siguientes 
diciones: ,

1 .a Para tomar parte deberá c: 
narse previamente el 20 por 100 de d 
precios de tasación. :.0)

2 .a Se admitirán posturas Por es_ ¿d 
en sobre cerrado depositado en Ia Me5 |a 
Juzgado, con anterioridad a inicia 
licitación. .prcero.

3 .a Dicho remate podrá cederse a e ।
4 .a Los autos y la certificador g 

Registro de la Propiedad, a que se re 
regla cuarta del artículo , 131 de e- 
Hipotecaria, están de manifiesto en 
taría. Se entenderá que todo 1>C c 
acepta como bastante la titulación. 
las cargas o gravámenes Permaneceraa(ante 
sistemes, entendiéndose que el rem। 
los acepta y queda subrogado en la r pa$u 
sabilidad de los mismos, sin destinar 
extinción el precio del remate. |aS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, 
12.00 horas de las siguientes fechas- , 

Primera subasta, el 14 de diciemo 
ximo; en ella no se admitirán ^^¿¡chos 
riores a las dos terceras partes de 
avalúos. De no cubrirse lo reclam unda 
quedar desierta en todo o en parte, seg 
subasta el I i de enero de 1985; en 
posturas no serán inferiores a la m* 
los avalúos. De darse las mismas c* rer0 
tancias, tercera subasta el 7 de 
siguiente, y será sin sujeción a tipo.

1. 
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Son dichos bienes: mnio,
I .Q Casa sita en la calle José An 

número 49, de 60 metros cuadrados 
ximadamente, compuesta de bajos- 
pisos y solanar. Linda: derecha en 
Antonio Latorre; izquierda, |ibr° 
y fondo, J. Ros. Inscrita al tomo 22 , 
18, folio 57, finca 2.279. Precio de tasa 
625.000 pesetas. «rerí° 

2 .e Campo secano en la partida 
Noguero”, de 1 hectárea 22 áreas je 
reas, conocido familiarmente por )nte. 
la María”. Linda: Norte, Sur y Este. 
y Oeste, herederos de Mariano Camp 
Forma parte de la parcela 96 del p° 59. 
15. Inscrito al tomo 226, libro 18- 
finca 2.280. Precio de tasación: 2 • 
pesetas. -Rabi' 

3 .8 Campo regadío en la partida .0|.te. 
nat”, de 2 áreas 80 centiáreas. Linda ^oS¿, 
señor Carví; Sur, José Tarragó; ^st.ejv3reí 
María Serrés, y Oeste, J. Aranda A.¡g0nO 
Forma parte de la parcela 301 del
16. Inscrito al tomo 226, libro 18, ,09r q OO 
finca 2.282. Precio de tasación: 
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pesetas.
Dado en Caspe a seis de noviemb^ 

mil novecientos ochenta y cuatro- 
Juez. — El Secretario.
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Núm. 13.851

CASPE .
. - • apEl Juez de primera instancia oc 

(Zaragoza); , 22
Hace saber: Que en autos numei 

1983, a instancia de la actora “Banco। 
gozano”, S. A., representada por el 
rador señor Tapia, y siendo dema^^r 
don Joaquín Bielsa Meseguer, con or 
lio en Fabara (calle Fraile, 39), se na pOí 
dado librar el presente y su Publi.caCL)Se *a 
término de veinte días, anunciáno 
venta pública de los bienes emba 8^ $u 
como de la propiedad de éste, que e0 la5 
valor de tasación se expresarán, 
siguientes condiciones:

m, 
Jl

Di

Ce 
es 
ct
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8 Para tomar parte deberá consig- 
rse previamente el 20 por 100 de dichos 

Precios de tasación.
. a Se admitirán posturas por escrito, 
j s°hre cerrado depositado en la Mesa del 
.. zgado, con anterioridad a iniciarse la 
llC|tación.
| “ Dicho remate podrá cederse a tercero, 

j. a Los autos y la certificación del 
gistro de la Propiedad, a que se refiere la 

gla cuarta del articulo 131 de la Ley 
t *P°tecaria, están de manifiesto en Secre- 
a la- Se entenderá que todo licitador 
las Pta como bastante la titulación, y que 
sist ^ 835 ° 8ravámenes permanecerán sub- 
ÍOsentes’ entendiéndose que el rematante 
sabYa^13 y ^ue(*a subrogado en la respon- 
eYt;1 ldwd de *os mismos, sin destinarse a su 

laci<^n el precio del remate.
11 ñn u 1 enc*rá lugar en este Juzgado, a las 

uu horas de las siguientes fechas:
ximrimera subasta, el 14 de diciembre pró- 
riore en.e"a no se admitirán posturas infe- 
avalú 3 r d°S lerceras partes de dichos 
quea °S^ • no cubrirse lo reclamado y 
Suho a.r de.sierta en tod° o en parte, segunda 
Posin13 6 *1 d.e e.ner0 de 1985; en ésta las 
avalí/^ seran inferiores a la mitad de los 
cías °S' darse las mismas circunstan- 
sionL Crcera subasta el 7 de febrero 

si y será si" sujeción a tipo.
j>on dichos bienes:

lana»- V0? P°rción de terreno secano, en 
reas ilda de “Camps”, de 7 áreas 80 centiá- 
JosV m - Norte- camino de Maella; Sur, 
lio Rípi ari r ^erres y tejen'a, y Oeste, Ama- 
Polío Sa", orma parte de la parcela 68 del 
H fA^n°i inscril0 al tomo 164, libro 
1 ísnnAA ’ ^nca 1.384. Precio de tasación: 

• 'W.ooo pesetas.
de ¡a JFar?1l50 secano en la partida “Val 
Linda- m"3”’ de 12 áreas 20 centiáreas. 
Este ¿- l)rte y Sur’ Sociedad de Montes; 
Oeste i 3 Mariano Satué Carcelier, y 
Parte d i°atiuin Bielsa Meseguer. Forma 
inscrit 1 parcelas 86 Y 97udel polígono 15. 
finca ?oa¿lOmo 202> libro 15, folio 183, 
Pesetas /4‘ PreCÍ° de tasación: 25.000 

hat” deV^P0 regadío en la partida “Rabi- 
Tarr’apA eeas 20 centiáreas. Linda: Norte, 
Este M-' • Ur’ E1°y Campanales Carcelier; 
Eormranano Masdeu, y Oeste, Roe Bielsa. 
*6-A i Parte de *a Parcela 302 del polígono 
59, fínla^^o0 al tomo l92’ übro 14, folio 
Pesetasd Precio de tasación: 60.000 

*a Marí5aij P1° secano en la partida “Val de 
ficie 23 ■’ . término de Fabara, de super- 
y Sur areas 75 centiáreas. Linda: Norte 
Oeste ’vm°?tes; Este- Agustín Bielsa, y 
Parcel» Balaguer. Forma parte de la 
50. lihrn -idr pulígono 15. Inscrito al tomo 
^sación- °*‘o 233. finca 366. Precio de 

Dad " pesetas. 
htil no^ e? Oaspe a seis de noviembre de 
•Juez erieotos ochenta y cuatro. — El 

‘ el Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 12.889
JUZGADO NUM. 2

Hernando Muñoz, Secretario 
Zara Uz8ado de distrito número 2 de 
/- “gpza;

c°n h  1^a: Que en el juicio verbal civil que 
este Ju7Ur^er° 259 de 1984 se tramita en 
CuVa na ?a . ’ se ha dictado la sentencia 

parte dispositiva dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 23 de 
octubre de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez de este Juzgado de 
distrito número 2, habiendo visto el pre
sente juicio verbal civil seguido entre par
tes: de la una, como demandante, doña 
Visitación Tornos Tomás, mayor de edad, 
viuda, sus labores y de esta vecindad, con 
domicilio en calle Roger Tur, edificio 
“Veronés”, representada por la Procura
dora doña María del Carmen Baringo 
Giner y asistida del Letrado don Manuel 
Enciso Diez, y de la otra, como deman
dado, “Contapyme”, S. A., cuyo último 
domicilio lo tuvo en calle Coso, número 62, 
piso octavo derecha, oficina A, sobre de
sahucio, y...

Fallo: Que declarando, como declaro, 
haber lugar al desahucio solicitado por 
doña Visitación Tornos Tomás, debo con
denar y condeno a “Contapyme", S. A., a 
que en el término de dos meses desaloje y 
deje a la disposición de aquélla el local ofi
cina A del piso octavo derecha de la casa 
número 62 de la calle Coso de esta ciudad, 
y al pago de costas, apercibiéndole de lan
zamiento si no lo verifica en el expresado 
término.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. ■*- Fermín González.» 
(Rubricado.)

Lo anteriormente inserto concuerda bien 
y fielmente con el original, a que me remito, 
y para que conste y sirva de notificación en 
forma a “Contapyme”, S. A., y su inserción 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
expido el presente en Zaragoza a veinticua
tro de octubre de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Juez, Fermín González. — El 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 12.803

JUZGADO NUM. 2

Don Felipe Hernando Muñoz, Licenciado 
en Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio verbal 

de faltas seguidas en este Juzgado bajo el 
número 1.662 de 1984, se ha dictado la sen
tencia que, copiada en lo necesario, dice así:

«Sentencia. — En Zaragoa a 20 de sep
tiembre de 1984. — El señor don Fermín 
González García, Juez del Juzgado de dis
trito número 2 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre mendicidad, 
seguido entre el Ministerio fiscal en ejerci
cio de la acción pública; policías municipa
les números 176 y 365, como denunciantes; 
don Augusto-Manuel Rodríguez de los 
Angeles y doña Alicia los Anjos Machado, 
ambos como denunciados, cuyas demás 
circunstancias ya constan anteriormente, 
y...

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada a don Augusto- 
Manuel Rodríguez de los Angeles y doña 
Alicia los Anjos Machado, declarando de 
oficio las costas causadas en el presente 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González.» 
(Rubricado.)

Y para que conste y su remisión y publi
cación en el “Boletín Oficial" de esta pro
vincia, a fin de que sirva de notificación en 
forma a los denunciados, expido el presente 
en Zaragoza a veinte de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 12.750

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación y requerimiento

El señor Juez de este Juzgado de distrito 
número 3, en providencia dictada en el día 
de hoy en juicio de faltas seguido con el 
número 2.039 de 1983, sobre lesiones en 
agresión, contra don Joaquín Lafuente 
Azañedo, y en virtud de ser firme la senten
cia e ignorando el paradero de dicho con
denado, ha acordado la notificación y tras
lado al mismo, en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, de la siguiente liquidación 
de tasas y costas:

Derechos de registro, 40 pesetas. 
Tasas previas y suspensión, 340.
Médico forense, 220.
Exhortos y cartas órdenes, 660.
Ejecución, 70.
Reintegros, 780. ,
Pólizas Administración de Justicia, 180. 
Dietas y locomociones acreditadas, 1.400. 
Suman, 3.690 pesetas.
6 % del importe de la tasación, 330.
Total general, 4.020 pesetas.

Y para darle vista por término de tres 
días al condenado don Joaquín Lafuente 
Azañedo, requiriéndole para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga el importe 
a que asciende la tasación de costas que 
antecede, y, asimismo, comparezca a cum
plir la pena de arresto menor que le fue 
impuesta, expido el presente en Zaragoza a 
dieciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.824

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación y requerimiento

En el juicio de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 1.322 de 1984, sobre 
estafa, contra John Aspinal, cuyo paradero 
se desconoce, se ha practicado tasación de 
costas que asciende a la suma de 19.275 
pesetas, habiéndose acordado dar vista de 
la misma al penado referido por término de 
tres días, a partir de su aprobación, para 
que comparezca ante este Juzgado a hacer 
efectivo su importe y cumplir los seis días 
de arresto menor que le resultan impuestos, 
bajo apercibimiento de los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de notificción y reque
rimiento en forma al penado John Aspinal, 
cuyo paradero se ignora, expido la presente 
en Zaragoza a veintidós de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario.

Núm. 13.791

JUZGADO NUM. 6

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha en juicio verbal de faltas número 
1.568 de 1984, se ha acordado citar en el 
“Boletín Oficial” de la provincia a José 
Carneo Ponz, de ignorado paradero, para 
que comparezca ante este Juzgado de dis
trito (sito en la plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 5 de diciembre y hora de las 
10.00, al objeto de celebrar juicio verbal de 
faltas por lesiones y daños por impruden- 
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cía, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse.

Zaragoza a doce de noviembre de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario. .

Núm. 12.718

JUZGADO NUM. 7

Citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio de 
faltas número 241 de 1984, seguidos por 
lesiones, por el presente se cita a Luis-Félix 
del Castillo Ocuña, sin domicilio conocido, 
al objeto de que comparezca ante el Juz
gado de distrito número 7 de Zaragoza en 
el término de cinco días, a fin de prestar 
declaración, ofrecimiento de acciones del 
artículo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal y ser reconocido por el Médico 
forense.

Y para que conste de orden del señor 
Juez, expido el presente en Zaragoza a die
ciocho de octubre de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.947

JUZGADO NUM. 7

Cédula de emplazamiento

El señor Juez titular del Juzgado de dis
trito número 7 de esta ciudad, en providen
cia dictada con fecha de hoy en juicio de 
cognición número 294 de 1984, seguido a 
instancia de “Banco Zaragozano", S. A., 
representada por el Procurador don Manuel 
Sancho Castellano, contra la entidad comer
cial “Automóviles Torla", S. A., ha acor
dado emplazar a esta última, en ignorado 
paradero, para que en el plazo improrroga
ble de seis días comparezca ante este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, número 8, • 
principal) al objeto de hacerle entrega de la 
copia de la demanda y documentos acom
pañados a ella, y una vez verificado dicho 
emplazamiento concederle tres díaS para su 
contestación, bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo será declarada en rebeldía, 
dándose por contestada la demanda y 
siguiendo el juicio su curso, parándole los 
demás perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho.

Y para que dicho emplazamiento tenga 
lugar, expido y firmo la presente en Zara
goza a dieciocho de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Secretario.

Núm. 12.888

JUZGADO NUM. 9

Don Alejo Cuartero y Navarro, Juez titular 
del de distrito número 9 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado de mi 

cargo y bajo el número 290 de 1984 se 

siguen actuaciones de juicio de cognición, 
sobre incumplimiento de obligaciones y 
acuerdos comunitarios, a instancia de la 
Comunidad de propietarios de la casa 
números 55-57 de la calle Sangenís, de 
Zaragoza, representada por la Procuradora 
doña María-Josefa-Cristina Sanjuán Grasa, 
contra don Jovino Ruiz Gregorio, mayor 
de edad y con domicilio desconocido; en 
cuyas actuaciones ha recaído la siguiente:

«Providencia. -— Juzgado de distrito 
número 9 de los de Zaragoza a 20 de octu
bre de 1984. — Juez señor Cuartero Nava
rro. — Dada cuenta; por recibida la ante
rior demanda, con los documentos que la 
acompañan y copias simples de todo ello, 
se admite; regístrese. Se tiene por parte en 
el juicio que formula a la Comunidad de 
propietarios de la casa números 55-57 de la 
calle Sangenís, de Zaragoza, y, en su nom
bre y representación, a la Procuradora de 
los Tribunales doña María-José-Cristina 
Sanjuán Grasa, en virtud de la escritura de 
mandato que, debidamente bastanteada, 
acompaña, y que, conforme solicita, le será 
devuelta, dejando fotocopia cotejada en las 
actuaciones, entendiéndose con ella las 
sucesivas diligencias. Dése curso a la 
demanda por los trámites establecidos en 
los artículos 26 y siguientes del Decreto de 
21 de noviembre de 1952, para lo cual, y 
como se pide, desconociéndose el domicilio 
del demandado don Jovino Ruiz Gregorio, 
emplácesele por edictos a fijar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y a publicar en 
el “Boletín Oficial" de esta provincia, para 
que en el improrrogable término de seis 
días hábiles, contados a partir del siguiente 
en el que se publique, y si a su derecho 
conviniere, pueda comparecer en autos, por 
sí o legalmente representado, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 39 del Decreto 
citado, apercibiéndole de que si así no lo 

verifica será declarado en rebeldía y se ten
drá la demanda por contestada, siguiendo 
el curso de los autos sin volverle a citar ni 
oír. Dése traslado igualmente y emplácese 
al propio demandado don Jovino Ruiz 
Gregorio, con entrega de copias en la per
sona de su hija y representante legal, al 
parecer, doña María del Carmen Ruiz 
Falo, a los mismos fines y por idéntico tér
mino. Practíquese por el fedatario la liqui
dación de tasas y mutuas judiciales, de la 
que se dará vista a la parte adora en la 
persona de la Procuradora, notificándole 
este proveído y haciéndole entrega del 
correspondiente despacho y edicto citado 
para que cuide de su publicación."

Lo mando y firma su señoría, de que, 
como Secretario, doy fe. — Alejo Cuartero. 
J. Aniento.» (Rubricados.)

Y para que conste y sirva de notificación 
y emplazamiento para el demandado don

Jovino Ruiz Gregorio, en ignorad P a 
dero, expido el presente en Zara®¡ ntos 
veinte de octubre de mil nove 
ochenta y cuatro. — El Juez, Alejo 
tero. — El Secretario, J. Aniento.

Núm. 13.795
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fecha en^ 

juicio de faltas seguido en este cC¡. 
el número 454 de 1984, por daños1 te 
dente de circulación, se cita por la p 
a Antonio Ferreira Calvo y al, lega f 
sentante de “Hermanos Acuña", con 
domicilio en Figuera de Fos y actua mpa- 
en ignorado paradero, a fin de que c 
rezcan ante la sala audiencia de es n, 
gado, en calidad de denunciado y r r e| 
sable civil subsidiario, respectivam - , 
día 10 de enero de 1985, a la /'Liento 
correspondiente juicio, bajo apercibí . 
de que de no hacerlo les pararán los,perJ। e se 
a que hubiere lugar en derecho, vista q । 
celebrará el día mencionado, a la 
horas. _ tacióna

Y para que conste y sirva de ci ,,a|ata- 
los referidos, expido la presente en toS 
yud a siete de noviembre de mil nove 
ochenta y cuatro. — El Secretario.

PARTE NO OHClAl:

Núm. 13.860
COMUNIDAD DE REGANTES 

DE TERRER ,
CílDe conformidad con lo dispuesto se 

artículo 44 de las Ordenanzas por las q^oS 
rige esta Comunidad, se convoca a 
los señores regantes de la misma a la 
general ordinaria, que tendrá lugar e 
de diciembre próximo y hora de las 
la tarde, en la Casa Consistorial. .

Los asuntos a tratar son los siguió je|
l.fi Examen de la memoria an

Sindicato. , pró-
2.9 Examen del presupuesto o 

ximo año de 1985. . roCede'
3.e Examen y aprobación, si P pfe- 

de las cuentas de ingresos y gastos 
sente año. euntaS'

4.9 Proposiciones, ruegos y P^^jierah
Si por falta de número no se pl 6n 

tomar acuerdos, se celebrará la Ju 
segunda convocatoria, el mismo día 7 ^ca| 
de las tres treinta de la tarde, en e eS(a 
indicado, tomándose los acuerdos 
convocatoria. . F*

Terrer, 13 de noviembre de 19® • 
Presidente, Mariano Minguijón Tor

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no 
estén exceptuadas por disposición legal.

PRECIO: En la “Parte oficial", 50 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la “Parte no oficial", 58 pesetas ídem ídem.

Por un año . ..................... ;.................................................
Especial Ayuntamientos, por año ..................................

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 25 pesetas.
Número del año anterior: 40 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante: 60 pesetas.

4.368 pesf,iaS
2.900

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
IMPRENTA PROVINCIAL-
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